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RECC10N-Al>*>ilNISTRACI0K;
Calk- ílei Carme.n, núm . 29, eriírestteío? 

Telélosto núin* 25-49 & X Í

VENTA DE EJEMPLARBSs 
Ministerio de la  Gobernación, planta bajat

N’á m e r o  s i ie l ío , 0,50

S U M A R I

Parta oficiaL

Presidencia del Directorio Xállitar^
Real decreto conf¿r7ndndo la Real or;̂ - 

dc'fi de 3 de Varzo último que co'̂ m 
solidó ¡os noiyihramientos en propie^. 
liad: de AlgHuciles de Audiencias y 
Juzgados hechos sin haber dado 
cumiJÍimiento a la ley de 10 de 
lio da 1885, y considerando como eA 
propiedad a los inteidnos que lleven 
cinco o 7nds años de servicios,—P(L 
gínas 1042 1/ 1043.

Otro indultando de la pe'̂ '̂ a de muerte  
d Jíntonio Pérez García, C07imután-. 
doscla por la inmediata de reclusión 
viilíiar perpetua.— Página 1043.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Hcv" 
menegildo al General de división  
D. Jorge Fernández de íleredia  y. 
Adalid, y  al de brigada D, Adolfo 
Jiménez Castellanos y  Barreto.—Pa- 
gina 1043.

Otro concediendo la Gran Cruz del 
Mérito Militar con distintivo rojo al 
G^enei'ül do brigada D. Alfredo Co-̂ . 
rrca Olivcr.— Páginas 1043 y  1044.

^tro concediendo la Gran Cruz de la 
âl y Militar Orden de San Eerme'^- 

negildo al Intendente de divisióri, 
D. Gonzalo Parceló Valor. — Págu  
ña 4044.

promoviendo al empleo de Gene^. 
ral de brigada al Coronel de J.nge-  ̂
nicvos D. Anselmo Sánchez Tirado, 
y Rubio.— Página 1044.

Otro nombra^ido Comandante general 
de ingenieros de la séptima Región 
ol General de brigada D. Anselmo 
Sánchez Tirado y R ubio .—>PdaÍ3 
na 1044.

Otro autoHzando al Ministerio de Id 
Guerra para celebrar en la plaza dé 
Córdoba concurso 'do arríepdo de u'ñ 
local con destino a Comisaria de 
Guerra de dicha plaza. — Página 
1044.

Otro Ídem id, vi. para celebrar en la 
plaza de La Coruña concurso de, 
arriendo dé un local o edificio con

destino a almacén de paja 'del Par- .̂ 
q.iíe de Intendencia.— Página 1044.

Otro ídem id. id. para celebrar e î la 
plaza de Orense concurso de árríen-i 
do de im local con destino d OficU 
ñas dcl Gobierno militar. Zona dé 
Reclutamiento y  otras, dependencias. 
Página 1044.

Otro ídem id. id. para celebrar eri Id 
plaza de León concurso de arriendo 
de U7i edificio con destino ct Dépó^g 
sito de Intendencia.— Páginas 1044 

. y  1045.
Real orden 'dispordendo que, en tanto 

no sean examinádcys y  aprobadas por 
esta Presidencia las plantillas 7ninU 
mas definitivas^ del Cuerpo de Po?- 
ieros de los Ministerios que corres^ 
pondan a cada Lepcvrtamento mmis^^ 
terial o agrupación de Dependcru 
'cias, figuren en los próxwios Pre~'- 
'supuestos de cada Departamento 
'ministerial en la fo^nna que se in 
dica, y  recordando a los Suhsecreta^ 
¥ios ík urgencia en Id formación y  
remisión de c.sas plantúlas m ini- 
'ñias.— Página 1045.

Otim aprobando la plantilla de fin iti- 
pid de Porteros para la agrupación 
Presidencia del Gobieimo y  Consejo 
de Estado, la de un Portero mayor 
y  17 Portero.s de cualquier catego
ría, distribuidos en la forma que se 
in dica.— Página i O 45.

Otra ídem id. id. de Foreros para él 
Ministerio de Estado, la de un Por
tero mayor y  16 Porteros de cual
quier categoría, desde primero á 
quinto.— Página IG .̂5.

Otra ídem id. id. ’ck Porteros para él 
Ministerio de TMbajo, Comercio é 
industria, la que se menciona.—Pá
ginas 1045 y  1046.

DEPARTAPilEMTOS INiSTERfALES

Gracia y  Ju^tidae
Real orden promoviendo a la plaza de 

Médico de primera clase del Cuer
po de Prisiones a D. Eduardo Cas- 
tdn Boada, Médico de segunda clase 
de la Prisión de Guadalajara, desti-- 
Alándole a la misma Prisión.—Pdai-^ 
na 104a-

Otra ídem a la plaza de Médico de se-: 
gunda clase del Cuerpo de PrisioneÉ, 
h D. Delfín Campoimcdando Fernán..,, 
dez, Médico de tercera de la Prisión  
Cenral de Mujeres de Alcalá de He-, 
nares, destinándole a la misma PvU  
[sión.— Página 1046.

Otra Ídem a bí plaza de Médico de se- 
gunda clase del Cuerpo de Prisio- 

' ñes a D, Felipe Reverte Jiménez, 
Médico de te)*cera clase de la P ri
sión Central de Caidagcna, destinán
dole a la misma Prisión. — Página 
1046.

Guerra.
Real orden, circular disponiendo que 

por ¡a Comisión de Experiencias del 
Material de Ingenieros, auxiliada 
por el Laboratorio del Material dé 
Ingenieros, se efectúe los ensayos 

' que juzgue conducentes al mejor, 
estudio del grad-o de \i\tilidacl de loé 
avisadores, extintores, rnaterinles ij 
procedimientos contra incendios, a 
tenor de las reglas que se insertan. 
Página 1048,

Marínao
Real orden hom.brahdo Tenientes Mé

dicos de la ArmMa a los señores 
que se mencionayi. — Páginas 1045 
y  1047.

Hacienda.
Real o^Meii disponiendo que en lo$, 

despachos pam  la importación de 
automóviles y motocioloias se haga 
constar en los documentos de adeu^ 
do, asi como en las cértifícacionoé 
de pagos de derechos, que se expi-, 
dan por las Aduanas, además de los 
'datos ya célahlecidos en anteriore.t 
disposiciones, los de la marca, nú 
mero y  características de las cu-i 
bierías y  cámaras con que el coche 
viene calzado, asi corno las que se 
im j wrten con el mismo coche mon-i. 
tadas en ruedas de repucsío.— Pá- 
gina 1047.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en el mes de Junio pró^. 
xhno las liquidaciones do dereckói. 
de A.ranccl que se hagan efectivas, 
en mo7icda de plo^a y  billetes.— Pé^  
'gina 1047.
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0tra  fijando las cotizaciones mediáis 

‘ que han de servir de base para la 
aplicUción de los coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes 
de Junio próximo. — Páginas 1047 
y  1 0 1 8 .

Gobernación.
■Jleal orden disponiendo se observen 

las reglas que se insertan para la 
ejecución del Real dexreto de indul
to de prófugos de l2  de Abril ú lti
mo, en lo concerniente a los mozos 
que, dependiendo de la jurisdicción 
civil, se hallan incursos en respon-^ 
sabilidad en virtud de las disposi-- 
dones de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército .— 
Página 1048.

■fjíra declarando am.ortizada una plaza 
de Auxiliar femenino de segunda 
clase del Cuerpo de Telégrafos. — 
Página iU S ,

Instriicdón pública y Bellas Artes
ileal orden ascendiendo ^ Oficial de 

Adrrdnlstración de tercera clase a 
doña Leonor Maroto Oonesa, Auxi-- 
liar cíe segunda clase de este Minis
terio, afecta a Iol Escuela Normal de 
■AEusstras de Murcia.— Páginas 1048 
V 1049.

'Otra ídem a Auxiliar de segunda cla^ 
se a doña Dolores Malpica Sánchez. 
EscTÍhierJe de la Escuela Normal de 
Maestras de Badajoz.— Página 1049.

disponiendo se considere elevado 
ü definitivo el carácter provisional 
de^ Graduación de las Escuelas na
cionales que aparecen en, la relación 
que se inserta.— Página 1049.

, f)tras aprobando en tedas sics 'partes 
los informes que con fecha  9 , 10  y  

del actual ha emitido la Comi- 
\ sm é asesora del material sobre ad- 
Páginas 10-49 a 10-5.2. 
quisición de material pedagógico.—

^ :ra  ascendiendo a. Jefe de Negociado 
de tercera clase- de la Secretaria de 
este Ministerio a D. José González 
Entrerrios y de Pertica, Oficial de 
Administración de primera clase de 
la misma---Página 1052.

0tra ident a Oficial de Adminisiración 
de primera clase a D. Santiago Sal
cedo Gómez, Oficial de Á.dminstra- 
eón de segunda, afecto a la Escuela 
Central de Intendentes ineTcantiles. 
Página 1052,.

^'tra Ídem a Oficial de Admiuis-tració'n 
de serninda clase a I>. Luís Malvtdo 
Sanraaríiin, Oficial de Admiríistra- 
ción de tercera, afecto a la Secreía- 

• ría de la Universidad de Santiago. 
Página 1052.

P A R T E  O PIC!A !J

f  S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D, g.), S. M. la Reina l^.oña Victo- 
f ia  Bugenia, S. A. M. Príncipe de 
iástnrias e y demás personas
jie  la Áugiist'^ Real Familia, conlinúaii 
Illa  BOYedad ea su imporlante salud.

Otra ídem a ú f  iciGLÍ de AMrmnistración 
de tercera ciase a doña María de La 
Aurora Aponte Escamüla, Auxiliar 
de segunda de la Escuela Normal de 
Maestras de eTruel.— Página 1052. 

Otra ídem a Auxiliar de segunda clase 
a doña Estrella Villalba Osuna, Es
cribiente de la Escuela Normal de 
Maestras de Tarragona. —- Página
1052.

otra  rUspoiiie-ndo se amoriicen los 
sueldos eorrespondíeriíes a 15 pla
zas ae Esc-ribientcs de Escuelas Nor
males de Maestras.— Pagina 1052. 

Otra concediendo los premios que se 
mencionan del Concurso Nacional de 
Carteles del ejercicio económico tri- 
mé>éras actual. — Páginas 1052 U
1053.

Otra disponiendo que el día 31 del ac.̂  
tva.1 se verifique en el Palacio del 
Retiro, de cuatro y media a siete y 
■media de la tarde^ la. vota.dón parra 
elegir el Jurado cuijimicoslor de pre
mios de la Exposición Nacional de 
Bellas Artes del año actual.—Pági
na 1053.

Fomento.
Recd oirlen prorrogando por ua mes la 

licencia que por enfermo se encuen.. 
ira disfrutando D. Ramón Alonso y 
Alonso, ingeniero jefe del distrito  
snvncro de Sevilla.— Página 1053.

Otra ídem id, id., que se encuentra dis
frutando D. Enrique liiera Coello, 
ingeniero aJecto al distrito minero 
de Leán.r--Págma 1053.

Gira disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de los 
servicios prestados por la Guardia 
civil en la cusí odia de la ríqtieza fo 
restal durante el mes de Abril clel 
corriente año.--MJdgina 1053.

Otra disponiendo se amortice una pla
za de ingeniero jefe de primera cia'  ̂
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
puertos, por pase a situación de su- 
permimer-^aHo de l). Cleto Miguel 
Mantecón.— página i 053.

Trabajo, Comercio o Industria.
Real orden cleclarando tradívíonal las

ferias que se celebran en Inca los 
tres doviíngus consecutivos ai 18 de 
Octubre.— Páginas IVóB y 1054.

Gira fiesestimando histmicia écl 
filco presidente del Gremio de Tor 
benias de Málaga en súplica de que 
se deje sin eferJo el acuerdo de la 
Junta local de Reformas Sociales de 
dicha capital de prohibir la apertu
ra de tabernas en domingo y daran.^ 
te doce horas consecutivas los días 
de irabajo.^—Página 1054.

PiiSimCIA IIE lllECIIill 
i l L I l A I  .....

EXPOSICION ...........  .
SEÑOR: Por Real orden do ésto Di« 

rectorio Militar de 3 de Marzo ante
rio r (Gaceta del -4), ,so dispuso la 
exacta observancia de la ley de 10 de 
Julio de 18,85 en el nombramiiento de 
ios Eilguaciles de los Juzgados y Au- 
éimeias^ ...................

Otra disponiondo se inscriba en el Re" 
gísiro especial a cargo de la Aseso
ría general de Rcgurns ae esle Mi
nisterio la Mutua de Accidentes del 
Trabajo de la Unión Industrial Me., 
talÚT'jica.— Página í'O5 4.

Otra, nombrando a los señores que se 
nienrianaa para los cargos de Voca
les propietarios y suplentes re-pre^ 
scnt-imtcs de la zonas prhnera. sép
tima, octava y novena en la Je.nta 
Consaltiva de la Cámara de Comovn 
CIO, índustvia y  Navegación.— Pági
na 10-54.

Otra asignando la dieta y viático que 
se -Indica al Ingeniero i). Angel de - 
Torrcjón,^ Vocal de la Junta c nitral 
de Colonización y Repoblad ón inte., 
rior, para que, ovmo m íewhio de la 
misma, ostente la, repveseniad.ón 
plena de ella y  lleve a efecto en am
bos aspCíños lo.'-) trabajos de ipsfola., 
ción que se indican en la Exposición 
ínleniacional de Ccopcmci).m y 
Obras sociales de Gante. — Paginas 
1 054 y  1055.

Otra resolviendo instancia del porte
ro segundo D. Rafael MornUs Fer
nández solicitando se modifique, en 
el sentido que so indica, el escala.  ̂
fon de subaUernos de este Mrniste-. 
río.— Página 1055.

Otra declarando cxccdenle voluníario 
a D. Bruno Padin López, Portero 
quinto, afecto a este M-imsterío»--^ 
PúgPia 1055.

A to-feislfaciáu  •centrgíL

DEPARTAMENTOS MíNISTERÍAT.ES
.DGKiüíiNACíON. ~  Dirección general do 

Sani-dad. — Á.nunc-Umdo. que queda 
afecta a las oposicwnes convocad.as 
para 'proveer plazas de personal fa^ 
cuUativo de Brigadas s.anilariaf 
provNieiales Ui de Subjefe (Ja la 
Brigada de Granada.---BáQÍria 

Fomento.-—Dirección general de Obras 
pciblicas.—Dprreteras. — Cor sime-; 
ción. — Adjudicaciones defimtivas 
de subastes de obras de carreteras^ 
Página 1050. í

Escuela especial -de Ingenieros de Ca-í‘ 
imrios, Canales y Puertos.— 
ciando hailaise vacaiiíe una ¡daza. 
do Ingeniero operador del Labora^: 
-torio de Elvclromocánica, afecto d  
osla E-mveín.— Página 1050.

Inuice db Decretos-Leyes, Reales de
cretos, Reales órdenes, Reglamentos^ 
Cireulares e Instrucciones que se 
han publicado en este periódicM, 
oficial duroMte el mes actual.

A.NÍ1X0S 1.° y  2.® - •30

Las mismas razone® que acón 3-3 
ron benevolencia para la clase de Por-? 
teros de los M-inisierio®, expresudas en 
la exposición del Roal decreto de 22 

de Febrero del corriente año, ^^ubsis-- ■ 
ten ahora para justificar la consorida-- 
ción en sus puestos de los Alguítmles,- 

cuando reúnan ciertas circunstanoias. r 
En la Resil orden de 3 de Marzo u D , 

timo, antes citada, se dispuso quo loá,. 
Alguaciles de Audiencias y  Jui.gadoa, 

que tuvieran nofmbramiento o t  pro^v^
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piedad quedasen en sais puestos,, y que 
las vacant(23 provistas con n.orabra- 
miorito interino o temporal fueran go-  
munlcadas al Ministerio de ta Guerra, 
paro su provisión con arreglo a  la ley 
do 1885, quedando sirviéndolas,, entre
tanto ios .Alguaciles interinos..

Un gran número de éstos a c u d í e n  
respetuosa íns'ancia., a CiSi-e ntreelo- 
rio Militar pidiendo la propiedad de 
la nlaza y evnoniendo que, así como a 
casi todos ellos so Ies dio el nombra;- 
miento en propiedad porqun a los Je
fes de los respectivos Centros les pa™ 
recio oporluno hacerlo, pero sin íun;- 
dru-vm-do r Igiiiio legal, a Ion que ahora 
cuenian má-s do diiez, de veinte y hasta 
de treinta y cinco años de servicios 
con nonibraniierito üiterino, sería in
justo o no ec|uitai.‘Vü no consolidarlos 
en sus puesto.s, pues de otro modo, y 
sin íoner cu realidad diferencia alguna 
legal con los anteriores, se qued¡arían 
en ha calle cuando ya son viejos y no 
pueden ganar el sustento, y hasta no 
podrían obtener derechos pasivos des
pués de tantos añoS' do ^ervic.io.

En vista de estas peticionos, por la 
RímI orden de 15 de Abril (Gagsta dei 
íh) se ordenó que los Alguaciles nom
brados antes del 3 de Marzo continua^, 
ran en sus puestean hasta u lterio r re 
solución dio este Directorio Militar,

No es posible, Señor, descon.ocer la 
desigualdad de trato y hasta la falta 
de equidad que supone en casos como 
estos la estricta observancia clê  la le
galidad. Por eso, pai'a reme-diaii^ lo 
mal hecho, para legalizar la situación 
de esos humildes funcionarios y para 
no dejar sin el ii.idispensable sustento 
diario a muchas familias pobres,, el 
Birectorio Militar, además do: conso
lidar los nombramientos de. los Algua
ciles: en. propiedad,, en analogía con lo 
quO“ dispuso el artículo 33 del Ilegla- 
menio do la ley de 10 de Julio do 1885  ̂
considera equitativo y justo consoliu 
dar en sus puestos y dar la propiedad
a. los interinos, que lleven desempe
ñando su cargo más de, cinco axlos,, ya 
que, ai no form ar escalafón los Ai-, 
guaciles, no pueden lesionar tampoco 
derechos adquiridos 8 e tercero.

E ste  plazo.' de cinco años que se 
establece p a ra  consolidar en su c a r
go a estos hum ildes ciudadanos, no 
se funda en n ingún principio  legal, 
pues el nom bram iento  de fiinciona» 
rios hecho en oposición a lo d is
puesto en las leyes, no puede con
validarse p o r p rescrip c ió n ; e l a r 
ticulo 5,® del Gódigo; civil establece 

las leyes sólo se derogan  po r 
o tras leyes posteriores^ y  no pueden 
prevalecer con tra  su  observancia: y  
desuso, la  icoslumfeM SÍ ,1a ''■^áctic.ai

en con trario . El plazo se fija m iran 
do a dejar el m enor nóílnero de moi- 
des to s ciudadanos privados de m e
dios de vida y buscando la analogía 
con lo dispuesto  en o tras leg isla
ciones, como son los preceptos del 
Código civil que fijan en cinco años 
el térm ino de prescripción  p a ra  las 
acciones personales y la disposición 
tran sito ria  E>) del Reglam ento de 7 
de 8!eptlem bre de 1918,: q’ue aplicó 
la dispc'sicm ád especial de "la, ley 
d8= E uncionarios civiles, consolidan
do- a los tem poreros con m ás de c in
co años de servicios.

Ims an te rio res razones y  funda
mentos son,, Señor, las causas po r 
fas cuales el PTesidente del D irec
torio  M ilitar, de acuerdo  con éstej 
feomete a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Bfadrid, 30 de Mayo de 1924.

SE'.ñOR:
A  L. B. P. da Y. ‘

U ie m h .  P b ím o  m  R iv jssa  t  OnnAKSjA.

REAL DEGRETO^  ̂ '

A, propuesta del Jefe del Gobierno^
' Presidente del D irectorio  M ilitar, y 

de acuerdo con éste,
Mengo en d ec re ta r lo siguiente: 
A rtículo i.® Se confirm a la Real 

; orden de la P residencia  del D irec
torio M ilitar de 3 de Marzo iiltimo'',

. que respetó y consolidó en sus> pues
tos a los Algup.oiles de Audiencias 
y Juzgados con nom bram iento  en 
propiedad, aunque no estuviera, he- 

i cho según los p recepto^’ de la  ley de 
, I d  de Julio, de 1885.,

Artículo 2A Los, A lguaciles in te
rinos que Ileveií cinco: o> m ás 'años 
de servicio en su. destino a  la. p ro 
m ulgación de- este R eal decreto^, se 
íes considerará  en propiedad a- p a r-  

y t i r  de esta  fe olía, respetándo-seles 
en sus cargos.

A rtículo 3.® La Presidencia, del 
D irectorio  M ilitar d ic ta rá  la s  reg las 

:i p rec isas p a ra  el cum plim iento y 
ej.ocución de este: Real decreto.

Dado en P alacio  a tre in ta  de Mayo 
de m il novecientos ve in ticuatro .

AlJfONSO

Bí Presidenta: €.rS: Bírcctorio Militar,
MiaiíEU PUIMO B,a RtVEEA y OBBANnJA.

Pcíiesideníe d.el Directorio Militar,, y  
de acuerdo con éste,

VengO' en indultar a Ant0.nio Pén 
rez García de la pena de muerte quo 
le ha sido impueista por' sentencia del 
Consejo de guerra celebrado: en Me-: 
lilla, aprobado por la Autoridad ju-^ 
diic.ial m ilitar de dicho territorio coii 
fecha 22  del prcfírnte mea,, conmu-5 
tando dicha pena po.r la inmediata de 
reclusión m ilitar perpetua y dejande 
subsistentes todos los demás pronuns 
ciamientos. contenid:os> e a ‘ la; sismn 
tencia. : ;  ̂ ¡

Bado: en Palacio a. trein ta de Mayo; 
de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO; ¡ 
m  FüeMierj'ts. m  Dir@ct,ürD Mintaa.. ■ ]

M ig u e l  P iu m o  m  R iv e e a  y  O nB A N m K i

En consideración a, lO' solicitadoí 
por el General de división B. Jorgó  ̂
Fernández ée Ueredi,a y Adalid y de 
conformidad' con' lo prG;puesto. por la ! 
Asamblea de la Real y Militar Grdeii 
de San Hermenegildo^ ?

ñfengo en concederle: la. G ran Gfeuz i 
de la referida: Grden^ con la. antigüe-í 
dad del dm 19 de Febrero del co-»; 
rriente año, en que cumplió las con-í 
diciones reglardentarias. ;

Dado en Palacio a. tre in ta  de- MayO; 
de mil novecientos veinticuatro.

■ ¡

ALFONSa 1>
B1 P-CGSkleate del Dii-cctorlc Militar, \ f

Miguel P rimo de Rivera y Orbanejá* '

En consideración a. lo. solicitado.' 
por el General do brigada D. Adolfo» ’ 
Jifíiénez Ga:ste.llanos y Barrete y d0  
conformidad con lo propuesto por la' 
.Asamblea de la Real y Militar Ordeií j 
de San Hermenegildo,

¥engQ en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe-], 
dad del día 3 de Agosto del año an-: 
terior, en que cumplió Ia.3 condiciCM  

, nes reglam entarias.
Dado en Palacio a trein ta de May<? 

do mil novecientos veinticuatro.
.ALF0N3CÍ ;

mi FrsísiSente útil Blr̂ ĉ torío MiiUar, I
Miguel Primo Rjv ;s â y Orbamsja^

REAI.E3- DEGPtETOS 
Dsando de la prerrogativa que Me 

confiere el númern 3.° del artículo 54 
de la Gonstitucién de la Monarquía; 
g  propuesta del Jefe  del .Gobierno^

En atención  a las c ircunstancias 
ciue concurren  en el Croneral de bri-. 
gada D. Alfredo Correa Oliver, y. 
muy especialineiito a los servicios 
do cam paña prestados y méritos; 
contraídos en n u es tra  zona de Pro-^ 
tec to rado  en Africíai du ran te  el quin««; 
to ú$ <M)^acione^
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Íf»rensivo desde el de Febrero a 
,|Í de Julio de 1922, a propuesta del 
|e f e  del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, en virtud de la 
lormulada por el General en Jefe 
del Ejército de España en Afrioa, 
y de acuerdo; con dicho Directorio,
' Vngo en conoéderle la Gran Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo 
ipojo, por ser de aplicación al caso. 
Jo preceptuado en el articulo 31 del 
íleglia'mentp: de Re,compensa;s en
tiempo de 'guerra, aprobado por Mi 
Decreto de 10 de Marzo de 1920.

Dado en Palacio a treinta de Ma
yo de mil novecientós veinticuatro,

ALFONSO:
El PreBlíent^ ̂  flel J':.

UlGUEL Prí34(Í &¿ fiíVi^A X

En consídérá:ción: Jal íd ;sdl| ît|M'd 
por el Intendente de división don 
Gonzalo Bapceló yalor, y de con^ 
formidad con lo. propuesto po.r ia 

■ Asamblea de ,l,a Re^ y  iviilitar _Q,m
den de .San' Herniienégildo,

Vengo, en concederle la Gr.ss.^:.Druz 
de la referida. :Orden, con Ja antigüe-i 
dad do! día .12 de Diciembre dél afp  
anterior, é'rí púa cumplió la'a CóndD: 
eiones roglaroéntarias.

Dado en Palacio a treinta de .:̂ Ia- 
yo de mil novecientos yeinticuatró.

ALF.ONSP;

E5 PMS*íl«»t9 e«l Direstsrío MUltar,
Miguel p S ^

En considera-ción a Í0;3 éei^iciós 
y c ircunstancias del Goroiiéí de; Id -  
|g“GnieroS} núm . 2 de iiai escala de 
‘clase, D. Anselmo .Sánpliez ¡Tirado: 
V Rubio, quo cuen ta  don; la p fe c t iv i-  
dad de 20 de E nero  de 1.919,

Vengo en prom overle, a propuQ.^- 
iía del P residente  dĉ . D irecto rio  Mi- 
i i ta r ,  y de acuerdo fcon; éste, .al eni- 
plco d'C General do brigada*, C.oxi la 
an tigüedad  del día 23 del do r r  i ente 
nics, en la, vaca.nte p roducida poi 
f c-11 ociinierito de D, Jo.^é MaMrid 
En;z, la ouad corresponde a la se- 
gü.r'da de asce'nso en las de la  in- 
dií'Ofbi procedencia.

jr^rlo en Palacio  a tre in ta  de Ma
yo de mil novecientos veinticuatro;.

ALFONSO

El rv ísldcn to  del D irectorio H iü b r ,
Mr-v SL PruMO d e  R iv e ra  y  O nnaneja..

■$cr::icio:  ̂ v  cÍTcicnsianCias del  Coronel  
fie lnqe)ácros D. Anselmo SoMCJiez 
Trrado y  Hubio,
Eació el (3ía 23 rio. Enero aê  ¡ME 

íngrc.-ü 60 c! SfílviC'lu CO;r'' '0

de 1.a AcadeiniR ce Ingenieros el 2 de 
Enero de .1860, obteniendo reglamen-, 
tariainente el empleo do Alférez alui.n-', 
no el 24 de Julio de 18&2, y el do Te--' 
ni'Cnte de dicho .Cuerpo el 23 do igual 
mes do 1884. Asooüdió a Capitán en 
Octubre de 1891, a .Comandante en 
Julio do 1903, a Teniente coronel en 

• Junio do 191.i y a Coronel en Enero.
do 1919. ,

Sii*vió de Te.ni'ent'0 en el prim er Re-. 
gimiento del Cuei'pc y Batallón de Te-. 
légrafos; de Capitán, en el segunao 
Regimiento de Zapadores, Baialloii ele 
Ferrocarriles y Ministerio de la Giren 
rra ; de Comandante, en las .Goman-. 
dancias de Ingenieros de .Vigo y l e -  
nerife, y en la Academia del .Cuerpo 
como Profesor, y de Teniente cqro.nei 
qn el anterior destino, en comisión;; 
de Mayor de las tropas de la Coman-' 
dancia de Gran Canaria y en la Aca
demia del Cuerpo, .de pu^^a direcciori 
estuvo accidentalmente encargado, des-: 
de ¡e.Í -.5 do d.ulio basta el 26 de Agos-. 
to de Í9í8. , , 1

Do Coronel ha _ ejercido el mando 
del prim er Regimiento de Zapadores, 
y en diferentes ocasiones, .interina-; 
mente, él del Gobierno m ilitar do Gum. 
púzcoa, 3  ̂ desde Octubre do 1921 yie-: 
ne maridando el prim er Regimiento de 
Ferrocarriles, desempeñando a la vez 
el cargo de Â ocb.1 de la Junta  facul
tativa del Cuerpo, e interinando, en 
distintas opa.siones, la Jefatura  del 
Servicio m ilitar de h'crrocarnles, y 
con ' frecuencia ha inspeccionado ^ei 
personál del Regimiento, en prácti-, 
cas, en la Compañía, de Ferrocarrile.a 
del' Norte y  Central de Aragón y las 
compañías ñe Depósito del mismo.

lia  desempeñado diferentes p  im 
portantes comisiunes del .servicio, en
tre  elia.s la de presenciar en París la 
construcción do un Parque aerosiali- 
co en ^888, v desde Octubre de 1923 
la' de Vocal clel .Consejo Superior de 
Ferrocarrile.s. . .

Se halla en posesión de las sigiuen- 
tes condecoraciones:

Dos cruces blancas de prim era cla '̂. 
se' del Mérito. Militar, una do elic%s 
pensionada, por las obras de que. eq 
autor,'tituladas.: ‘vCartilla de Telegra
f ía ” é “Instruecipnes para las. Escue-. 
las. <íe • compañía del Bafallóñ de Te- 
iégrafo.s^b 

Cruz de segunda clase de igual .Ur
den y, distintivo, con el pasador del 
Profe'sqrado.

Cruz 3  ̂ placa do San Hermenegildo. 
Uso del distintivo del Profesorado. 
Cuenta cuarenta y cuatro años y 

cerca do cinco meses de efectivos 
servicip.s, y de ellos cuarenta y un 
años y 'd iez  meses de Oficial; hace el 
número 2 en la escala de su clase, se 
halla bien conceptuado y está decla- 
radó apto para el ascenso.

Vengo en nombrar Comandante 
general de Ingen'Ieros de la séptima 
Ptegión al General de biigada D, An
selmo Sánchez T.irado y Rubio.

Dado en Palacio a tPñnla de Mayo 
do mi.i novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente dei D irectario  M ilitar,

Miguel PniMO de Rivera y OrbÁNsja.

Con arreglo a lo que determina el 
caso 5P del artículo 52 de la vigente 
ley de Administración 3" Contabilidad 
do la H.acienda publica; a propuesta,^ 
del Jefe diel Gobierna, presidente del 
Directorio Militar, 3  ̂ de acuordo con
éste, . D  ' 'h

Vengo en autorizar al Ministerio
de la Guerra para celebrar en la pla
za do Córdoba concurso do arriendo 
de un locc.l con destino a Coniisaríá 
de Guerra de dicha plaza.

Dado en Palacio a trlñnta de Mayo 
de mil noi^ecientos veinticuatro.

■ - "" y  • ALFONSO. ’

^  Bíi'ectGsio BlUitaF,
MigÍ e§'Í?iWM0 db Rivera y  Oubanbja.

Con. anv'gló á lo que determina el 
caso 5.“ del artículo 52 do la vigente 
ley de Administración y .Contabilidad 
de la  .Hacienda pública; a propuesta 
dol Jefe del Gobierno, Presidente dsl; 
Directorio Militar, y 'Oe acuei'oo con 
ésto.

Vengo en autorizail b1 .Ministerio 
de la Guerra, para celebrar en la ola-: 
za de La Coruña concurso de arrions 
do de un local o. edificio con destino 
a almacén do paja del Parque de In
tendencia.

Dado en Palacio a íitointa de Mayo 
do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

K1 Fre.sklente del Directorio Militar,
.Miguel Piu.mo dk Hiveka y  Orb.insja.

Con .arreglo a  lo que determina el 
caso S.» del artículo. 52 do la vigente, 
ley de Administración y .Contabilidad 
do la Hacienda pública; a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Dioocíorio Militar, y  de acuerdo con 
éste, ■ ' i

Vengo .en autorizar al Ministerio 
do ia Guerra para celebrar en la pía-: 
za de Orense concurso de arriendo do 
un local con destino, a oficinas del 
Gobiorno m ilitar, Zona día Reclulá-i t 
miento y otras dependencia.s.

Dado en Palacio a trieinta de Mayo 
do mil novecientos veinticuatro.

ALF0NS,0:
E'i élel DÍr<íi?tcrio Militap,

Miguel Phimo de Rivesa y  OrBíUNBía.

Con ari’eg'lo a lo que determina el 
caso 5.“ del artículo 5.2 de la ^'
ley de Administración y Gontabildal 
de la Hacienda pública; a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente de.
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Dii^C'Ctorio Militar, y de acuerdo con 
éslo,

Yciigo 011 autorizar al Ministerio 
do la Guerra para celebrar en la p la
za do León concurso do aiTiendo de 
un locad o ediñcio con de.stino a De
posito de Intendencia,

Dado en Palacio a triointa de Mayo 
de m il novocientC'S veiiiticuatro .

ALFONSO
El Presid&nte del Directorio Mílitai*,

liíGUEL P rimo db Hivsea y  Oiibaotja.

REALES ORDENES :

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j  
ha íeiiiclo a bien d isponer que en 
tanto no sean exam.inadas y ap roba
das po r esta Presidencia del D irec
torio M ilitar las p lan tillas  m ínim as 
definitivas dcl Cuerpo de P orteros do 
los M inisterios que correspondan a 
cada D epartam ento m in isteria l o 
agrupación do d^nciidencias, figuren 
en los próxim os p resupuestos de ca
da D epartam ento  n iin isteria l en fo r
ma global las p lan tillas  que d e te r
mina el artículo 5.® del Pvcal decreto 
tío 2 i de Diciem bre de 1923, cons
tituidas po r los que figuren a la ca 
beza del escalafón  parc ia l actual, 
quoclañdo los restan tes tam bién  con
signados en epígrpvfo ap arte  y en 
forma global, “haciendo cita  de es
ta. Real o rden”, co.mo excedentes en 
servicio activo con todo, el sueldo.

Es, asim ism o, la  voluñtad  de S. M. 
'so recuerde a los Subsecretarios la 
urgencia en la form ación  y rem isión  
do esas p lan tillas m ínim as, m anda
das fo rm ar po r la Real orden de 
12 de Febrero últim o (Gaceta del 
15), en el ú ltim o p á rra fo  del a p a r
tado 2.® de su artícu lo  2^

De RC/al orden' lo digo a V. E. p a - 
l'a su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos afios. Ma
drid, 29 de Mayo de 1924.

P. D-5
MUSLERA

Señores S ubsecretarios de los Mi
nisterios civiles y Oficial m ayor 
de la Je fa tu ra  del Gobierno.

Exorno. Sr.; ,S. M, el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a bien d isponer:

i."' Se ap rueba como p lan tilla  
cloíinitiva de P orteros, p a ra  la A gru
pación P residencia  del G obierno y 
Consejo de E s ta d o / la  de un  Por-, 
ípro Mayor y diez y siete Portoros 
de cualquier categoría , d istribuidos 

¡ ¿n k  aifí-íjíente fo rm a:

Pre.sidencia del .Gobierno,; un  
P o rte ro  Mayor y diez P o rte ro s  de 
cualqu ier categoría, de elio.s dos p a 
ra  la Oficina de Miarxniecos y do.s 
p a ra  la Intervenció.n .civil de Gue
r ra  y M arina. Consejo de Estado.: 
.siete P o rteros de cu a lq u ie r catogo- 
r f e  T otal genera l: ii;n P o rte ro  Ma
yor y diez y .siete Portero.s de cual- 
qu ier categoría  de prim ero a quinto .

2.<> La p lan tilla  a.nterior .será la 
que figure como, deñnitiva en fo r
m a global en el próxim o P resupues
to, quedando los. dem ás P o rteros que 
excedan de ella en la situación  de 
excedentes en servicio, antivo .coii 
todo el sueldo y ñgu rando  -también 
en form a global en ep ígrafe sepa
rado del de pliarntilla. .

3.«> E n el .capítulo y artícu lo  de 
cada Oficinay .si lo tiene.ii sei3arado 
en presupuesto, fija rá  el detalle  del 
núm ero de P orteros de p lan tilla  que 
se le lasigna en esta Real orden, pe
ro sin c ifra r.

4.̂ * Guando se apruebe en p re 
supuesto lo an te rio r, se en tenderá  
m odificada la p la n tilla  que p a ra  es
ta  Agruptación ñ ja  el a rtícu lo  5.® 
del Real decreto de 2 i de D iciem 
bre último (Gaceta del 22).

De Real orden lo digo .a T. E. pa-. 
ra  .su conocim iento y . efe.ctós. Dios 
guarde a V. E. m achos aGc^s. .Ma
drid, 30 de Mfvyo de 1924.

p. n.,
' (díUSLERA ' ' ;■

Señor P residen te  del Consejo, de
Estado y Oflcial Mayor de la J e 
fa tu ra  del Gobierno.

lim o. .Sr.: Como resu ltádo  de re -  
vi.sión efe.ctuada,

S. M. el Rey (q. D. g.) .na tenido 
a bien disponer :

1."̂  Se aprueba .copio' p lán tilla  
deñnitiva de P orteros p a ra  el Mi-; 
nisterio do Estado la do un P ortero  
Mayoi' y .1-6 Porleros de curalquier 
categoría, de.sde prim or o; a quinto.

2.° La p lan tilla  an te rio r se rá  la 
que figure como definitiva en form a 
global en el próxim o p resupuesto , 
quedando los dem ás P o rte ros que 
ex.cedan de olla en la situación  de 
excedentes eix servicio .activo, con 
todo el sueldo y figurando tam bién 
en fo rm a global en. ep ígrafe  sepa- 
.rado. del de p lan tilla .

S.'" .Cuando se apruebe en p re 
supuesto  lo an te rio r se entenderá 
m odificada la  p la n tilla  que p a ra  
este M inisterio fija el a rtícu lo  5 o 
del Real decreto de 21 'do Diciembre, 
último (Gaceta del 22)

De Real orden lo digo, a  V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 30 de. Mayo de 1924.

, . , p . D.,
y íMüSLERA

Señoré.s. S ubsecretarid  del M iniste
rio  de Estado, y Oficial m ayor 
la Je fa tu ra  del Gobierno.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) h a  
tenido a bien disponer:.

i.« Se aprueba como plantilla defi-- 
nitiva de Porte.ros para el Ministerios^ 
do Trabajo, Comercio e Industria la 
siguiente:

Subsecretaría, Servie-ios cenirales d© 
la Dirección de Estadística y Comisa'^ 
ría  general de Seguros, un Portero 
yor y 19 Porteros de cualquier cate* 
goría, desde prim ero a quinto.

Servicios provinciales de la Direc
ción general do Esíadísiica, 51 (uno 
para cada provincia, excepto Madrid y 
Barcelona, que tendrán dos).

Laboratorio de automáticá, uno.
Escuelas de Ingenieros Industriales^ 

do Madrid y Barcelona, a cinco cada 
una, diiez.

Escuela Industrial do Madrid 
edificios separados), ocho.

Escuela Industrial de Tarrasa, 
tro.

Escuelas In.duslriales do Gijón, SaB*
. tander, Yigo y Yillanuevá y Geltrú, a; 

tres cada una, 12.
Escuelas Indusiriades de Alcoy, Bé- 

jar, Las Palmas, Cartageña y Linares, 
a  dos cada una, diez.

Total general, un Portero mayor y 
115 Porteros de cualquier categoría.

i2.'> La plantilla anterior será la q u f 
figure como definitiva, en forma glo
bal, en el próximo Presupuesto, que
dando los demás Porteros que excedan 
de ella en la situación do excederues 
en servicio activo, con todo el sueldo^ 
y figurando también en forma global 
en epígrafe separado del de plantilla.

S.'" En el capítulo y artículo de 
cada oficina, si lo tienen separado en 
Presupuesto, figurará el detalle del 
número de Porteros de plantilla que 
se le asigna en esta Real orden, pero 
sin cifrar.

4.« Cuando se apruebe en P resu- 
puosto lo anterior, se entenderá inodi- 
ficada la plantilla que para este Minis
terio fija el artículo 5.° del Real de
creto de 21 de Diciembre último (Ga** 
CETA del 22).

5.0 Desde 12 de Julio próximo, ios 
PortíOiros de la-s Escuelas Industria-: 
les que .se ei.tan en el aftículo pá^,, 
Marán a Üepe.ndef del bOni.S'terio
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Trabajo, debiendo enviar Instrucción 
pública para esa Techa lus expedien
tes persona les de Tos Porteros que 
sm /an en ellas y tener en cuenta que 
deben eliminarse de la plantilla míni- 

pna de sn Ministerm que está eiabo- 
irando, y del próximo Presupuesta.

De Real orden lo digo a V-. I. para 
(su conocimiento y efectos. D ’os guar- 
[de a V. I. muclioS' años. Madrid, dO de 
ÍMayo do 1924.

d P. D.,
MUSLEfRA

geñor SubsecrolqriG. deil Ministerio de 
Trabaja, Gomercio e Industria. Se
ñor Oficial mayor de la Jefa tu ra  del 
Gobierne;.

m m m .  y

R SA tE S  ORDENES'
Exemo. Sr.: S. M'. el Rey Cq. D. g.)': 

ha tenido a bien promover en tu r 
no de antigüedad, conform e a lo 
dispuesto en el a rtícu lo  2.® del Real 
decreto  de 21 de Jun io  do 1920, a 
la plaza de Médico de p rim era’ d a 
se' d é t Guerpo de P risiones, d'otBüa 
con el s-uerdo anual de 4.000 pese
tas, y vacan te  p o r  excedencia de 'don  
tTacinto' L afuente , a  D. E duardo Gas- 
tá ii Boadias Médico dé segunda ela- 
'■go en la P risión  de G uadala jara , 
que ocupa el nüm . I  en el escala™ 
f ó n  de los de su clase; con destino 
w la  m ism a Prisión .

De- R e d  o rden  loMigo> a- Y. E., pa™ 
dá SU' conocim iento’ ŷ  démns 
tos. Dios guardé a  Y. m uebcs 
años. Madrid, 2d dé Mayo do 1924.

El Subsccretaiio encargarlo d l̂ ¡̂ 'íi'nistsrlĉ t
GÁRCIA-GO'YEN^. 

geñor Inspeeton general do Prisiones.

Exorno.. Br.: S. M. el Rey (,q. D. g.)¿ 
ha tenido a bien promover en tu r 
no de antigüedad , conform e a lo 
dispuesto en el a rtícu lo  2d del Ptual 
decreto  de 21 de Ju n io  de 1 9 2 0 . a 
la. plaza de Médico de segunda cls ™ 
8e d e l Guerpo de Prisiones, dohada 
€on el sueldo a n u a l  de 3400Ú peseras 
f  50P dé g ra tiñcac ión , y vaca rJe  
por ascenso de D. Eduardo Gastíín: 
Boada, a D'. D elfín  Cémporredondo: 
Eernándeíz, Médico de tercera cbrso 
lie lá Prisión Gentral de Mujeres dn 
.Alcalá de H enares, que ocupa el n ú - 
p e rQ  í  en ei escalafón de los de

su clase; con destino a la m ism a 
Prisión,

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
na. su conocim iento y- demás efec
tos. Dios guarde a Y, E. m uchos 
años. Madrid, 26 de Mayo de 1924.

EL Subsecretario encargado de( Ministerio,
GARGIA-GOYENy\

Señor inspector general de‘ Prisiones^

Excmo. S r .: S-. M. e l R ey  (R-. D. g.) 
lia tenido a bien prom over en tu r- 

 ̂ no de antigüedad, conform e a lo 
dispuesto en  el a rtícu lo  2.“McI Reo 1 
decreto dé 21 de' Jun io  do 1920, a 
la plaza cíe Médico de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones, dotvda 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y 500  ̂ de gratificación , y  vacan te  
por excedencia de D. Ju lio  Elartínpz, 
a D; Felipe Reverte Jiménez, M i- 
dico de te rcera  cíese en la Prisión 
G en tra l de Gartagenta, que ocupa el 
núm . 1 en e l escalafón de los de 
su clase; con deetino a la' m ism a 
P risión .

De Real orden lo digo a Y. E. p a- 
riRi su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E.. m uchos 
años. M.adrid', 26 de. Mayo de 1924:.

El Subsecretario encargado dol Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Beñqr' Lnspector. general de Prisionesi

RE AI. ORDEN CIRCULAR

Gon objeto de' que al llevarse a la 
p rác tica  lo d ispuesto  en  la' Real o r- 

c ircu la r de 28 de A bril próxim o 
pasado (D. O. número 98)’ se logre la 
conveniente un iform idad  y eficacia 
en el empleo de avisadores» ex tin 
tores, m ateriales' y  proeédim iertos 
contra  incendios^

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo' inform ado p o r  la lo tc r -  
vención civil de G uerra  y M arina y  
dél P ro tec to rado  en Marruecos-, se 
ha servido disponer que por -a- Go- 
m isión  de E xperiencias del M aterial 
de Ingen itro s, auxiliada pon el Labo
ra to rio  del M aterial dé lugenieros^ 
se efectúen los ensayos: qiic' juzgue 
conducentes a l m e jo r estudio de' su 
grado de- utilidad, a te n o r  d’e laS' re -  
glas- siguientes:.'

a) Serán ens-ayados tódoS' los; 
ap a ra to s  y m ateria les quoMa indus
tr ia  p a r tic u la r  ofrezca^ a- cuyo-efec
to 88 h a rá  La solicitud, eo rre^p o n - 
diente, miediarte instancia acompa

ñada de una M emoria explicaliva, 
instrucciones para  el empleo, cerd^ 
ficados de ensayos ya verificados y 
presupuestos de su importo o precios 
a que podrán  cederlos en grandes 
can ti dad es o la patente para su ta- 
brieadón, exponiendo también las 
c ircunstancias en que se encatMi- 
tren  con relación a los preceptos de 
la ley de Protección a la industria 
nacionai. A los aparatos acompaña
rán  las cargas, productos qaímicn.s 
y accesorios para su funcionam ienro,

b) Las soicitudes,. en papel se
llado de la clase correspondiente, 
dirigidas- al General encargado del 
despacho del M inisterio de la Gue
rra , se p re se r ta rá n  en el Registro 
general del m ism o, con recibo de 
haber entregado el ap a ra to  o mate
rial correspondiente, precintado, en 
el L alv íra torio  del M aterial de in
genieros' afecto a l  Centro Elecvro- 
lécrico  y eje Com unicaciones (Ron-< 
da del Conde Duque, 2 ). E l plazo de 
presentación de las instancias ter-.; 
m inará a los sesenta días^ a coniar 
de la fecha de publicación de la.pr(3- 
sen le disposición en la'- Gagsta, ds 
Ma d r i d .

c) I-.as pruebas se rea lizarán  per 
cuenta del Estado, en la form a que 
se estim e m ás apropiada, y los apa-< 
r a í o s p r es cuta íI os s er án d ova ello s 
en el estado en que queden después 
de los ensayos, sir derecho a inde.m-< 
nización alguna.

d) La Comisión de Experieneias 
ju zg ará  lib rem ente eí resultado de 
los ensayos y p o d rá  desechar lodos 
los apara to s y m ateria les presenta-^ 
dos, sin que po r este motivo pue
da hacerse reclam aciór: alguna con
tra  sus. conclusiones; y

e) El resu ltado  de los énsayosí 
realizados, no p re ju zg ará  la resolu-' 
ción que en su día haya de adops 
t a r s e sobre a d q ui s i c i ó n de- e s t a ci a
se de aparatos..

Do Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectO'Ŝ  
Dios guarde a Y. S'. muchos añó'S; 
Madrid, 28 de Mayo de i92;4.

El OorLeral encargado del despaabo,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRQ

Señor.». ,

í

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.) há lenidáS 

bien nim brar Teinientes MédicO'S' 
la Annada, con la antigüedad del día 
de la fecha, a Jos opositoreis aprob^^;
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cios en la últim a convocatoria que a 
coniuiuación so C3xpresan, y que fue
ron cíeclarados apios para el ingreso 
en el mencionado Gnerpo por la Su- 
pcrioridanl en 21 del actual, quienGS 
deberán ser cscalafonados por el or
den que se relacionan:

1.—D. Irnis Camarón Calleja.
2.—D. Rafael Aiguabella Eustillo,
3.—D. Esléban Yélez Calclorón,
4.—D. Pedro Rodrigo Sabaleiie.
5.—D. Carlos Amat Erro.
6.— D.- Franco García Bragado.
7.—D. Leandro Fernández Aidave.
8.—D. SaturniRO Casas Sáncbez.
3.—Id. Mariano Lca^/sa Fernández,
10.—D. láartíu Ballesta Ferrer.
11.—D. Rafael Lorenzo HcrnáTidez.
12.—D. Alberld Bcrdejo Arigo.
13.—D. Luis Meirás Otero; y
14.—D. César Saco Maureso.
Madrid, 24 de Mayo de 1924*

£1 GeriOi.’al sabsocretario encai‘;,acio i.'el tlespaclio

HONORIO CORNEJO

Oauor Inspector Jefe de los .Beivicibs 
Sanitario-s de la Armada. —  Señor 
Inicndcnio general de Marina.—Se
ñor Inspector gen'aral de Sanidad 
de la Armada.—^Señor Iníorvenror 
ci vil d‘C Guerra y Marina y -del Pro
tectorado en MarraecoS', r—'SidUP- 

res..,,

IlACIESDá

, REALES ORDENES
IImn. S r .: Vista la in stanc ia  qud

D. Eduardo Bermúdez. Reyna, Secre
tario general de la Gá.niara oficial 
Asociación Nacional de Im portacío- 
rcs de Automóviles, eleva a ese t;e;n- 
tro directivo, solicitando que en las 
certifica clones que las Aduanas ex
piden p a ra  acred ita r el pago de de- 
réchos arancelarios en la im p o rta 
ción de autom óviles y moíocic/letas 
de cualquier clase, se baga  constar, 
además de las ca rac terís ticas  e fn- 
dicaciones ya establecidas, la  ue la 
miarca, núm ero y carac teres d ile -  
renciales de las cubiertas y cám a
ras con que el cocbe venga calzado, 
así como igualm ente  p a ra  la una o 
dos de repuesto  que conveniente
mente m ontadas sobre ruedas traen  
generalm ente los eocbes, con objeio 
de que en cuaiqu ier m om ento pun
ía ju stifiea rse  la legal im portación  
de las cubiertas- y  cám aras, piezas 
áceesorias de los citados veb ícu los:

Resuiltando que el so lic itan te  fu n 
dam enta su petición en el heclio de 
que censtan iem en te  ocurre  que las 
cubiertas; y  cám aras, im 'nw tadas c m

el autom óvil, po r venir todas cal
cando los coclies Q m ontadas sc'bre 
ruedas de repuesto  no son m arclia- 
m adas con arrreglo a lo legislado, ni 
se baccn constar sus núm eros en las 
certificaciones de adeudo, ocu rrien 
do frecuentem ente que el com prador 
del coche exige al adqu irirlo  la /a - 
riación en el mismo de las cub ier
tas  y cám aras, dándose entonces el 
caso de que al cam biarlas p a ra  sa 
tis face r los deseos f]el com prador, 
quedan dicho^s accesorios, que fu e - 
ion  im portados con el coche, sin el 
m ar chamo correspondiente, y por 
consiguiente indocum entados y sin  
poder justificarse su legal tenencia:

Considerando que las razones ale
gadas por el in teresado  en su ya re» 
ferMia in s ta n c ia  son muy dignas de 
tenerse en cuenta, con mucho más 
motivo si se considera que la Ilcar 
orden de 19 de Mayo de 1923, en 
la que se d ic tan  reg las para  la im 
portación  de esta  d a se  de banda
jes, cubiertas y cám aras de aire, ac 
cesorios de los coches autom óviles, 
no está previsto  el caso que el fe -  
cu rrea íe  expone:

Gonsiderancjo que la Real orden 
referida, as í como o tras disposicio
nes an teriores re la tiv as  al despacho 
do im portación y a la circulación y 
tenencia de dichos accesorios, fu e 
ron dictadas con el propósito  de im 
p ed ir la im portación  fraudu len ta  de 
estas m ercancías y que la coloca
ción del m arch am o  en las C ám aras 
y cubiertas que vienen calzando los 
coches, así como en las de repuesto  
m ontadas sobre sus ruedas, no es 
fácil ni po*sibIe su adap tación ; sien» 
do, por o tra  parte , in te rés de la Ad- 
in in istrac ión  que lois comercia.rites 
de buena fe puedan en todo m om en
to ju stificar la legalidad de las ope
raciones po r ellos realizadas,

S. M. eí Rey (q. D. g .), con fo r
m ándose con lo p ropuesto  po r osa 
Bi'feGción general, se h a  servido ac
ceder a lo solicitado y ordenar que 
en los despachos p a ra  la im p o rta 
ción de autom óviles y rnotocicL-úas 
se haga constar en los documentos 
de adeudo, así como en las  certifi
caciones de pago de dereenos que 
se expidan por las A duanas, ade
m ás de los datos ya establecidos por 
an terio res disposiciones, loe de la 
m arca, núm ero y caracteríísticas de 
las cubiertas y cám aras coií que el 
coche viene calzeúlo, as í como las 
que se im porten  con el m ism o co
che, m ontadas en ruedas de rep u es
to , entendi.óndose en este  mentido

amipliada la Real orden de referenW 
cia.

Lo que de Real orden digo a Y. Ti 
p a ra  su conocimiento y demás fir.es| 
Dios guarde a V. I. m uchos anosj 
Madrid, 12 de Mayo de 1924.

ÍU Bali^secretarío Dncnrsrndo d«l Aílnlsí^vi^^ 
GORRAI. j

Señor D irector general de Aduanail^^

lim o. Sr.: En cüm plim iento de lú. 
dispuesto por Real decreto del 10 y  
Real orden del 11 de Agosto de 1920 

Vistas las cotizaciones de la onzaj 
“T roy” de oro fino en el m ercado de^, 
Londres y el prom edio en la B olsa 
de Madrid de la lib ra  esterlina eui 
giros a la v ista  ¡sobro aquella p laza 
duriantedos días 24 de Abril al 23/ 
de Mayo del corriente año, ambos;  ̂
in-cusive, ’>

S. M. el Rey (q. D. g .), eoRior-> ■ 
m andóse con lo propuesto por esaC  ̂
D irección general, se ha servidoi ; 
disponer que el recargo  que deb^ | 
cttbrarse p o r las Aduanas en las Ü-»; 
quidaeiones de los derechos corrosal 
pondientes n  las m ercancías impor-«¡ 
tadas y expbrtadas po r las mismaaí 
duran te  el m es de Junio próxim o 
venidero, cuyo pago haya de efec^. 
tu arse  en m oneda de p la ta  españo-:j 
la o b ille tes del Banco de Espafiav¡ 
en vez de hacerlo en moneda de] 
oro, será de tre in ta  y nueve íentero^i 
veintiocho céntinios por ciehlo. : 

De Real orden lo digo a V. I. pana; j 
su conocim iento y dem ás etectos'.:' 
Dios guarde a Y. I. m uchos añost | 
Madrid, 30 de Mayo de 1924. / j

Ei Sacseci*etario encar£;ado del MinishKÍc^ó 
CORRAL K

Señor D irector general d.e Acluanas;^,ó

limo. Sr.“: En cum plim iento de lagj 
preven cío lies .contenidas en la  Eeal^ 
orden de 29 de Mayo de 1922 y vis^ | 
tas las cotizaciones medias 
te ei mes corriente, facilitadas a esaí,; 
Centro directivo p o r la Ju n ta  sindi-:! 
cal del Colegio de Agentes de Gam-; 
bio y B olsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer que las cotizaciones 
que lian de serv ir do base duranto; 
el mes de Ju n io  próxim o venidero/, 
para  liqu idar el tanto  por ciento 
que han de e s ta r  su je ta s  las mer-r. 
cancías producto y procedentes do. 
naciones a las que se aplique 
p rim era  colum na del A rancel, o d#¡ 
aquellas cuya§ divisas .t-enga.n
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depreciación en su p a r  m onetaria  ooií 
la pesetas íguál o ¡superior al soten-. 
ta  po r cienito, será^n las siguientes:' 
P o rtuga l, tres entero.s pchocieiitas 
setenta y cinco m ilésim as; A ustria , 
cero enteros dieZ' m ilésim as;; Glie« 
fceslovaquia, vein tiún  enteros úos- 
picntas tre in ta  m ilésim as; B rasil, 
veintinueve enteros cu aren ta  y seis 
m-ilésimas; siendo La cotización cp- 
írespond ien te  a Alemania^ de un en
tero  seiscientas noventa y cinco m i
lésim as por billón.

De Real orden lo digo a V. I, p a ra  
gu cono cim iento y demás efecto s. 
Dios guarde a V. I. mucti'os años'. 
Madrid, 30 de Mayo de 19'24.

Ei g«b5<9cretRi.’lo €i2car§ado ¿leí Ministerio#
CORRAL

Beñor D irector general de A duanas,

GOEEENACI0M'' a

REALES ORDENE.S
Visto' el Real decreto de 12 de Abril 

último ccncediendo indulto do las p e 
nalidades en que incurrieran los pró
fugos, desertores y no alistados para 
el cumpi i miento de sus deberes m ili- 
iares en las épocas determinadas por 
la ley de Reclutamiento yigente, y te-: 
niendo en cuenta las disposiciones tíe 
las Reales órdenes dcl Ministerio: de 
Ja G uerra de 25 de Abril ú ltim o, r e 
ferentes a ias reglas a seguir por 
las A utoridades m ilitares en la  apli-. 
oaclón de la g rac ia  a los prófugos 
de concen tración  de la ley de 11 dé 
Julio  de iSS5, refo rm ada po r la de 
21 de Agosto de 1896, a los que no 
!>e aplicó la do A m nistía de 8 de 
Mayo de 1918, y la de 9 de .Mayo 
actual, i'e lativa a los mozos que sé 
hallen en illas con la  penalidad de- 
te rm inada en la ley de Revcluta*» 
m iento, quedando, po r tá^nto, de la 
compeienciia de este M inisterio la 
aplicación dcl citado Prnal decreto a 
los prófugos de clasificaciün poste
rio res a la ley de 27 de F ebrero  
de 1912 y a ios no incluidos en el. 
Mist am iento,

S. M- el Rey (q. D. g.) se lia ser-. . 
vido disponer que p a ra  la ejecución 
del referido Real decreto, en lo con
cerniente a los mozos que depen
diendo de la ju risd icc ió n  civil se 
liall.an incursos en. responsabilidad 
0 Í1 v irtud  de las disposiciones de la 
Vigente ley de Reclutam iento y 
Eeem plazo dcl E jérc ito , se observen 
feo siguientes reg la s ;

® I,os mozos residentes en E s

paña que se aco jan  a la  m enciona
da g rac ia  p re sen ta rán  'sus in stan 
cias, d irig idas a este M inisterio , en 
el preciso. térm.ino de, seif^ m eses, 
ante la Comisión m ixta de Recluta- 
rniento, de ía provincia en que fue- 
pon .0 debieron se r alistados. Los 
que residan en los demás países de 
E uropa las p resen ta rán , dentro dei 
mismo plazo, ante Jos .Cónsules de 
la nación  en cuya dem arcación  lia - 
bi ten.

2.“ Cuando los interes'ado.s re s i
dan fuera  de E uropa p re se n ta rá n  
sus instanciias en la fo rm a y ante 
laé  A utoridades que señala  la reg la  
an terior. ,Si liab itasen  en las Pose-- 
si anos españolas de Africa lo ha
rán  ante las A utoridades españolas^, 
entendiéndose en uno y  o tro  caso 
que el plazo de presentación es el 
de ocho meses, contado.s desde su in 
serción en la Gaceta de Madpjd del 
Real decreto de indulto .

3d Las Autoridades ante las que 
sean preséntadcis lias solicitudes dé 
indulto  fijarán lá fecha de su pro-: 
ten tac ión  y las re m itirá n  a las Co
m isiones m ix tas .a que coiTespoiidan.

Las Gomislones mixtas, p re 
vias las informaciones necesarias y 
con vista de los aiiiecedentes que en 
ollas exi.stan, aplicarán la gracia a los 
declarados prófugos, a los no alista
dos y a lo.s que lo hayan sido con la 
penalidad señalada con el artículo H  
de la ley de Reelútamlento,

,5.̂  Los mozos a ' quienes les sea 
aplicado él indulto readquirirán  to
dos. sus derechos para alegar excep
ciones, redim irse a metálico si p er
tenecen a reemplazos anteriores a 
i9 í2  o acogerse a los beneficios del 
capítulo XX de :Ia ley yigente para  
la reducción del tiempo del servicio 
eri filas.

6.*' En las solicitudes do indulto, 
los interesados indicarán con la m a
yor claridad ;siis nombres y apellidos, 
el lugag^ y fecha da su nacimiento, el 
núm ero de su inscripción consular, 
si residen fuera  del territo rio  nacio
nal, y el Ayuntamiento, distrito  ó 
sección municipal en que tuvo o deq. 
bió tener lugar su alistamiento, pu-; 
diendo exportar cuantos documentos 
estimen necesarios Rjara legalizar, su 
'situación. Consignarán además en. sü 
instancia si desean redim irse a me
tálico o acogerse los ben!eíñci.o.& dél 
artículo 20 do la ley vigente, según 
sean anteriores o posteriores ál ális- 
tam icnio do 1912.

7^  Las Comisiones m ixtas, de Re-: 
clutamiento se entenderán:' d ifé o fe  
mente con los Consulados de, Espapá; 
en el extranjero v demás Auto?Ídadé§'

para todas las incidencias a que dé 
lugar la aplicación del, indulto, y re
m itirán a este Ministerio en los diez 
primeros días do cada mes rekiciones 
nominales de los individuos indul
tados.

8.* ÍAij!. dudas que so orrozcrui en 
la aplicación del indulto tío que se 
tra ta  y las apelaciones qu(> ios inicre- 
sados interpongaii contra acuerdos do 
las Comisiones mixtas do Recluta
miento con motivo del mismo serán f

resueltas por este Ministerio, sin ul- í  
terior recurso. f

Lo que de Real orden digo a V. 1. jr
para  su conocimicnia y efecíes. Díoó ]
guarde a V. I, muchos años. Madrid,
30 G0 Mayo de 1924.

írúLt3ec.f$íftrío encargado del

P, D.,
CALYO-SOTSLO

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo 
dispuesto en el artícu lo  2.'" dei Real 
decreto  de la P residencia  del Direc
to rio  Miliitar de l.o de O ctubre úl
tim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dis-poiier so declare am orti
zada la  vacan te  producida en 15 del 
actual, de A uxiliar fem enino de se
gunda clase del .Cuerpo del Telé
grafos, con 3.000 pesetas, por pase 
a s ituación  de su p ern u m era ria  ele 
doña Maura Zorrilla y Arenal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sui conocim iento y efectos. Dio.s 
guarde a V. I. m uchos .años. Madrid, 
30 de Mayo do 19.24.

Si rCí ĵiu':ñrg&úo del
MARTINEZ ANIDO

Señor p ircc to r general de Comuñica- 
ciones. . ;

lSmi]CC10S PUBLICA ¥ BElLáS 
á l f  ES

i. -' REALES ORDENES ' <
■Do conform idad .c.oii lo qae 

viene la  base 3.® do loy ¿ó 22 dp 
Ju lio  de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido 
a bien ascender a la A uxiliar do se
gunda clase de este .Ministerio, afecta 
a, la Escuela Normal de Maestral 
Murcia’, doña Leonor .Maroto Conesa, í 
Oficial de ^dmiinistración de tercera| 
con destino al niismo Centro y suBítif 
anual do 3.000 pesetas, que percítóá 
deiscle el día ly  de Abril último, sb 
guíente al de la vacante, por exceden- 
cía de t). Luis y  id al Acuña, en la 
cuela de Artes y Oficios éa La Gfv

[
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ruña, y que corresponde a la segun- 
da de ascenso (Jo esta  clase.

De Ileal orden lo digo a V. S. p a -  
To su  conocirnionio y efectos. Dios 
guarde a V. S. rnnclios años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1924.

El Bnbsecrctario encargado del Ministerio,
LSANÍZ

Señor 'Jefe de la Sección Gentrai de 
este M inisterio .

De conform idad con lo que dispo- 
ñe el a rtícu lo  S.'^-del R eglam ento de 
7 do Septiem bre de 1918,

S. M, el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
bien ascender, en v irtud  de an ti

güedad, a la E scrib ien te do la E s
cuela Normal de M aestras de B ada
joz, doña María de los Dolores Mal- 
pica Sánchez, a A uxiliar do segun
da clase con destino al m ism o Cen
tro y sueldo anual de 2.000 pesetas, j 
que p erc ib irá  con cargo al capí tu -  |

lo I J ,  artículo  8 J  del presupuesto, 
de este .D epartam ento, a co n ta r desA 
de el día 1.® de Abril últim o, s i
gu ien te  al de la vacan te  por ascen
so do doña Leonor Mároto' Gonesa, 
de igual Centro de M urcia,

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y, ,FL m uchos añoc, Ma
drid, 20 de Mayo de 1924.

MI BiiTb^scretario enairgaclo del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe  de la Sección Geritrál de 
este M inisterio .

lim o. S r.: Cum plim entadas las 
Reales órdenes sobre graduación 
p rovisional de E scuelas nacionales 
que ñ guran  en la relación que se 
une, y recib idas en este M inisterio 
las copias 4e las actas reg lam en ta 
rias; de conform idad con lo preve-, 
nido por las citadas Reales órdenes,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-', 
yidp disponer:

Que so considere elevado a 
definitivo el carácter proyislonal dô  
graduación de las Escuelas naciona-; 
les que aparecen en la relación quq 
se acompaña, según en la misma se 
expresa; y

E.*" Que por quien correspondí, 
en la forma legal, Se proceda al 
hombramiento de Maestros de Sec-’ 
ción, y en los casos oportunos al 
de Directores con deetino a las' 
nuevas Escuelas nacionales gradua-5 
das.

De Real orden lo digo a Y. í. para' 
su conocimiento y dem ls efectos. 
Dios guarde a A I. much j ; años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1924.

I Ei Subsecretario encargado del M inisterio,,
LEANIZ

Señor Encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera 
enseñanza.

RELACION de Escuelas Nacionales graduadas definitivamente a que se refiere la Real orden de 21 de Mayo de 1 9 2 4

AYUNTAMIENTO PHOVINCIA

Albora a , ........ Valencia . . .
Idem,.. . ,  .......... Idem
Bullós .............. Murcia.......
El Barraco , . , , A v ila ..........
Manzanares . . . Ciudad Real.
Pahna de Ma ='aleares . , ,

llorca ...........
Tarrasa........... . Barcelona...
Idem Idem............
Valencia........... Valencia . . .

Escuela

N a c io n a l

graduada

-De niños....  
De niñas.,.. 
De niños. ..  
Idem. .̂ . . . .  
De n iñas.,., 
De niños.. . .

Idem. . . . .  
De niñas,. 
De niños..

Número 
do las 

que lia 
decons- 

tar la 
g3:adua- 

da

3
3
4
3
4 
6

3
3
6

T o t a l e s  .

IONES
Remunerá- 

ción 
.4 l o s  

Directores

Pesetas

GRADUACION PR lONAL

Número 
de 

las que 
se crean

Número
do

orden
en

la relación

Fecha de la Real orden y G a c e ta  

en que aparece inserta

2 i 25 1 22 Noviembre 1924 (G a c e ta  del 28i2 125 2 Idem.
3 125 7 Idem.
2 100 10 . Idem.
3 150 11 Idem.
6 850 2 3 Julio 1923 (G a c e ta  del 20).

2 253 13 22 Febrero 1924 (G a c e ta  del 28).
2 250 14 Idem.
3 » 15 Idem,

25 1.4Í5

Madrid, 21 de Mayo de 1924,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ba tenido a bien aprobar en todas sus 
partes el informe que con fecha 9 
de los corrientes ba emitido la Co
misión asesora del Material sobre ad
quisición de material pedagógico, 
concebido en los siguientes tórmmos: 

'‘limo. Sr,; En cumplimiento de lo 
dispuesto por esa Dirección general, 
esta Comisión ha examinado las pro
posiciones y modelos presentados al 
'concurso anunciado por Real orden 
de 10 de Abril último para la ádqui- 

pBición del material pedagógico refe- 
.^entie a yitrinas métricas, gabinetes 

Füfieéf K Química y  colecciones de

Tecnología, y después de un minu
cioso estudio do dichos modelos y %e 
sus respectivos precios tiene el hdu 
ñor de informar a Y. I. lo que sigue: 

Han presentado proposiciones y 
modelos del material que se pide la 
Casa Perlado Páez y Compañía, So
ciedad en comandita, sucesores de 
Hernando, y D. Miguel Munar Yila- 
domat, en nombre y delegación de 
“Sogeresa”; Sociedad general de Re
presentaciones y Suministros, Socie
dad anónima de Madrid, y D. J. Es
teva Marata, de Barcelona.

Yistoa y estudiados dolenidamen- 
te los modelos ofrecidos por dichos

concursantes en relación con ius f.: 
condiciones pedagógicas y demáj'5ir«=LMi 
cunstancias quíe debe reunir el (o 
ferial de esta clase, y teniendo 
cuenta los precios respectivos deí 
mismo y las necesidades de la ense
ñanza y de las Escuelas:

Considerando que la Casa Perlada 
Páez y Compañía presenta la vitrina, 
rnétrico decimal adquirida en con!-i ' 
cursos antieriores y a igual pre îojü 
que D. J. Esteva Marata ofrece el̂  
compendium métrico y ejl gabiceUl' 
de Física y Química comprados tam-» 
bien en anteriores concursos y It' 
iguales erecios, y que el Sr. Muns^
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presenta un gabinelfe combinado de 
t ís ic a  y  Química formado por los 
'Í5'5 números que indica, y quie puede 
ficeptarse porque respondo más a su 
¡finalidad quo el que ofreció en otro 
.'eoncurso anterior,

Esta Comisión entiende que podría 
Resolverse el concurso adc|uiriendo 
|ei m aterial siguiente:

A la Casa Perlado Páez y Gompov- 
ñía, 73 vitrinas métrico decimal,, que 
a 135 ptcsetas una, im portan 9.855 

pesetas; a D. Miguel Munar Vilado- 
mat, 20 gabinetes combinados de F í
sica y Química, quo a .265 pesetas 
cada uno, imvortan 5.300 pesetas, y 
a D. J. Esteva B/íarata, 20 gabinetes 
de Física y Química número 2, que 
& 283,50 pesetas uno, im portan 5.670 
pesetaS', y  20 eom pen d í um  mclríeo-  
iiúir^-ro 3, que a 207 pesetas uno, 

'im portan 4.140 pesetas, sumando el 
m aterial de esta Casa 9.810 pesetas, 
y en junto todo el material que se 

■ propone 24.965 pesetas.
En los anteriores precios va in 

cluido el importe tífci embalaje •del 
m aterial y los gastos de transporte 
basta ia estación más próxima al 
pueblo a 'que se destine.”

L Disponiendo, en su consecuencia, 
[jo siguiente:
I id  Que se adquiera a  las Gasas 
Fconstructoras o de comercio y en la 
tcuantía indicada ici m aterial pedagó- 
;gico que en ei anterior informe' pro- 
[pono la Comisión asesora.

2d Que es obligación de las Ga- 
.sas constructoras enviar dicho m ate
rial, franco de porte y embalaje, 
.basta la estación de ferrocarril más 
(próxima al pueblo a que se destino 

sujetándose a las demás condicio.- 
'iies de la convocatoria publicada por 
'Rleai orden de id de Abril último re 
ferente a la adquisición del material 
c itado; y

Ijuem ina vez se baya veridca- 
<0 el envío de dicho ñiaterial, o bien 

, Ministerio se haya hecho cargo del 
mismo, so procederá a su pago con 
0argo al capítulo 5.®, artículo í.f>, 
^^oncepto 2.0 d-el piAisupiiesto vigente 
pe  esto Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demá^ efectos, 

guarde a V. I. muchos años. Ma- 
rid, 23 do Mayo de 1924.

EX Subsecretario ertcargado del 

L F A N IZ ,

jeñor encarg*ado clei despacho d'> la 
v ;pirección general do Prim era cn~ 
"■'áeñanza.

ilm-o. Sr.: S. M. ei Rey (q. D. g.)’ 
I tenido a bien aprobar en todas

sus partes  ei inform e que con fe
cha 10 de los corrientes ha emitido 
la Comisión asesora del M aterial, 
sobre adquisición de m ateria l peda
gógico, concebido en los siguientes 
térm inos:

“ Im  o. S r .: En cump 1 i mi ento d e 1 o 
d ispuesto por esa D irección gene
ral, esta  Comisión ha exam inado 
las proposiciones y modelos presen
tados al concurso animciado p er 
Real orden de 10 de Abril último 
p a ra  la adquisición de m ateria l pe
dagógico refe ren te  a la enseñan.za 
de la G eografía, de la H istoria y del 
Arte, y después de un minucioso es
tudio de los modelos y  de sus re s 
pectivos precios, tiene el honor de 
in fo rm ar a V. I. lo que sigue:

Han presen tado  modelos y p rono- 
siciones del m ateria l que se p id e  la 
Casa Perlado, . Páez y  Com pañía 
(S. en C.), Sucesores de Hern.ando, 
y D, Miguel Miimar Yiladomat, en 
nom bre y delegación de “Sogeresa’% 
Sociedad general de R epresentacio
nes y Suminisiros, S. A., de Madrid; 
D. J . E steva M arata, de B arcelona; 
doña Ju an a  Roig V illalonga y don 
Ildefonso Yáñez, do M adrid:

YistO'S y estudiados detenidam en
te los modelos ofrecidos por ^liclios 
conciirGaiiles, en relación con sus con., 
diciones pedagógicas, y demás circuns
tancias que debe reunir el material de 
esta clase y teniendo en cuentu les 
precios respectivos del m ism o  y las 
necesidades de la enseñanza y do 
las E scuelas:

Gonsidcrarido que pueden aceptar.- 
se, por sus buenas condiciones, los 
m apas de Vidal de la Blachc, que 
ofrecen los tres prim eros de los ci
tados concursantes, justiñcándose  la 
escasa diferencia de los preciós de 
los m ism os por la m anera  de es ta r 
m ontados; que asim ism o pueden ad
quirirse  las esferas te rre s tre s , los 
m apas de Esníiña en te la  a p iza rra 
da y los ídem id. en relieve, por Bo
tella, que p resen ta  el Sr, E steva Ma
rata, y ei in.?q)a fíbico de España, por 
Reino SO, y  el A tlas Wolclcm.an, d e  
la Gasa Perlado, Páez y Compañía,
6 igualmente pueden ser aceptados 
lO'S m apas de M arruecos, el de Es
paña,' el de E uropa y  la colección de 
lám inas de H istoria  de, la C iviliza
ción, por Lehm ann, que ofrece el se 
ñor Mimar, y la colección de fo to 
g ra fía s  de E spaña  p resen tada  por 
doña Ju an a  Roig:

Considerando que respecto, a , “La. 
prim'Cra Guía m atem ática  de E sp a
ñ a ”, que ofrece el Br. Yáñcz, laudo- 
m isión no puede fo rm ar ju icio , po r

no haber presen tado  modelo de la 
m ism a, 3̂  a juzgar por el “Prólogo 
instructor” que uno a su instanria, 
parece no ser m ateria l adecuado 
p ara  E scuela p rim aria .

La Comisión entiende que podría 
resolverse este concurso adquiri.on^ 
do el m ateria l sigu ierte :

A D. J . E steva Iviarata: 20 coiec- 
ciones de 14 m apas cada una de 
Yidal de ia B lache, en tela y m edias 
cañas, que a 207 pesetas colección, 
im portan  4.140 p ese tas; 30 esferas 
B srtaux, de 33 centím etros de d iá 
m etro, quo a 5 4 pesetas una, im ner- 
tan  1.620 p ese tas; 25 m apas de E s
paña en ícla ap izarrada, que a 28,50 
pesetas uno, importan 712,50 pese- 
tus, y 30 m apas de E spaña 011 'c -  
Heve, color y m arco, que a 45 pese- 
fes uno, im portan  1.350 p e sv a s ;, 
sum ando el m ateria l de esta Casa,
7.822.50 pesetas,

A la Gasa Perlado, Páez y Com
pañ ía : 20 colecciones de i 4 m apas 
de Vidal de la Blache, en tela y m e
dias cañas, que a 200 pesetas una, 
im portan  4.000 pesetuo; 41 m anas 
do España, físico,, por Reinoso, en 
te la  y m edias cañas, que a 20 pe
setas uno, im portan  820 pesetas, y 
41 Atlas Universal Yolekm ar, que a
5.50 pesetas uno, im portan  225,50 
pesetas, y 10 colecciones de iO -e- 
ries de ta r je ta s  postales “Cuadros 
célebres del Museo del P r a d o . f U O  
a • cinco pese tas colección, son 50 
pesetas; sum ando el m ateria l do 
esta Gasa, 5.095,50 pesetas.

A D. Miguel Mimar Yila.domal: 20 
colecciones de 14 m apas de Vidal de 
la B lache, en lela y m edias cañas, 
que a 205 pesetas colección, mnoor-.. 
tan  4.100 pese tas; 100 m apas deí 
P ro tec to rado  español en M arruecos, 
en te la  y m olduras, que a 12,50 pe
setas uno, im porla 1.250 pesetas; 37 
ídem, de E uropa, nuevas fron teras, 
montados como ■ los anteriores, que 
a 13;50 p ese tas uno im portan  499,50 
pese tas; 40 ídenii de E spaña, rnonta-^ 
dos como los anteriores, que á 13,50 
pesetas uno, im portan  5 40 pesetas, 
y 20 colecciones de 25 láminas de 
H isto ria  de la Civilis-ación, por 
Lehmann, montada.s con anillas, re-»- 
sor te 3̂  ap a ra to  colgador, que a 127 
pesetas colección, im portan  :2.56A 
pesetas; sum ando el m ateria l de es-, 
ta  Gasa, 8.889,50 pese tas.

A doña Juana  Roig V illalonga: 15. 
colecciones de 85 fo to g rafías  cm ' 
una, de m onum entos, paisaje.s, t r a 
jes, etc., de E spaña, pegadas en car.., 
tuliiia, que a 212,50 p ese tas coleo- 
ción, im p o rtaa  3.í87,50 pese tas; bu-»
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mando, en jun to , todo el m ateria l 
cuya adquisición se propone, 24,995 
pesetas.

En los anteriores precios va in
cluido el im porte del em balaje del 
m aterial y los gastos de transporte  
hasta la estación de fe rro ca rril m ás 
próxima al pueblo a que se destine, 
excepto el de la Casa-Ptoig.”

Disponiendo, en consecuencia, lo 
siguiente:

1.® Que se adquiera a las Casas 
constructoras o do comercio y en la 
cuantía indicada el m ateria l peda
gógico que -en el an te rio r inform e 
propone la Comisión A sesora.

2.'' Que es obligación de las Ga
sas 'constructoras enviar dicho mía- 
terial franco de porte  y em balaje 
hasta la estación del ferrocarril más 
próximo al pueblo a que se debtine, 
excepto el de la Gasa PtOig, que se 
entregará, una vez constru ido, a es
te Aíinisterio, y su jetándose a .las do,», 
más cordiciones de la convocatoria 
publicada por Pteal orden de 10 de 
Abril últim o re fe ren te  a la adqu isi
ción del m ateria l citado; y

3." Que una vez se haya veriíica
de el envío de dicho im aterial, o 
bien el Ministerio se ’liaya hecho, 
cargo del mismo, se procederá a su 
pago con cargo al capítu lo  5.°, a r 
tículo 1.0, conce.pto .2.° del P resu
puesto vigente de este D ep arta 
mento.

De Ptcal orden lo digo a V. I. p a ra  
ísu conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1924.

ifií • Ba bQc. eretiiiio -■•c.i-ia :1o .dei Ministerio,
.LEA-NJZ.

Befior E ncargado del despacho de da
DiTección general de Prim era 'cn-
.señanza.

limo. S r.: S, ,M. ,el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a .bien ap robar en todas 
^us rpartes el in fo rm e  que con fe-: 
cha l2 de .los .Gorrientes i ia  emitido 
la Comisión aseso ra  del M aterial, 
sobre adquisición de .m ateria l peda
gógico, 'Goncebido en los .siguientes 
térm inos:

“lim o. ,.Sr.: .En cum plim iento >de 
lo ^dispuesto ;p.Qr esa .Dirección ge
neral, esta Comisión ha .estudiado 
íes .ípropasiGiones .y modelos pre.s-.en-' 
tados al .conGursc) .anunciado 
heal orden de 10 de :Abril ú ltim a, 
para la adquisición de mmterial pe
dagógico re te re n te  a la enseñanza 
de da díiatoriia ;Nat.ura|, ap a ra to s  ;de 
proyeccioEes y  i microscopios, j  des
pués do lun v n i in u c ioso .examen ,áe vías

m odelos y  de sus respectivos o re- 
oios, tiene el honor do in fo rm ar a 
V. I. do que sigue:

Han presentado modelas y propo
siciones del m ateria l que se pide la 
Casa Rerlado, Páez y Com pañía 
(S . en GA, iBucesores de Hernando, 
y D, Miguel M unar Y iladomat, en 
nom bre de ‘'S ogeresa’b Sociedad ge
neral .de Representacione-s >y Sum i
nistros, S. ’A., de Madrid, y D. J . E s
teva M araía, do B arcelona:

Yistos y estudiados deteridam en- 
te los modelos ofrecidos por ídichos 
concursan tes, en relación con las 
condiciones pedagógicas y demás 
circunstancias que debe reu n ir ei 
material de esta cbase, y teniencío en 
cuenta los precias .respectivos del 
m ismo y las necesidades de la en se 
ñanza y de las Escuelas:

Considerando que pueden acep
tarse , por sus buenas condi ció ni'.s, 
los apara tos de proyecciór “Oyl-or” 
p a ra  d iapositivas y el Pantoscoplo 
p a ra  cuerpos opacos, la colección d-e 
lám inas de M orfología y Biología de 
las planíaq, ila cle “Nuestros animad
los”, por Beaugnerard y  la de “Ani
m ales dom ésticos” , po r B audet, 
que p resen ta  el Br, E steva M arata, 
así como es convenierte q.ue se ud- 
qu ira  un mo.delo de m icroscopio  de 
proyección, p ara  que la Comisión ; 
pueda ‘estud iar más detenidam ente 
las condicicpes que deben reunir , 
estos aparatos qoara su empleo en las 
E scuelas; son tam bién acep ta
bles las colecciones de lám inas de 
Zoología, por T aüber, de “Alim en
tos”,, de “Razas b u m an as” y  de bLas 
estaciones drl año”,,que ofrece el se
ñor Mimar, y lo niismo cl aparato 
de proyeccionas “R efrac to r”, de la 
Gasa Perlado, Páez y Com pañía,

La Comisión .entiemde que podría 
resolverse este concurso adquirien-; 
do él m ateria l ^siguiente;:

A D. J. Esteva M arata: 1-5 'aparatos 
do proyección “Cylor”, a 175 pese
tas uno, 2.625. pesetas una; íaem 
eonibom billa .de 500 bujías, 2.00 po- 
.se ta s ; tre s  Pántoscopios, a 3 5 0  pe-; 
.se tas uno, 1.050 p ese ta s ; 500 series 
d;B 112 vistas oafla íuna, en uapel 

'transparen te , a 2,:25 pesetas serie, 
1.125 .pesetas; un "Microscopio do ' 
proyección, 16o .pesetas; 134 colee 
ciones de 116 lájninas cada una de 

-M orfólogía y B iología de las o ían - 
tas, en cartón, a 125 p e se ta s  colec
ción, 4.25:0 pesétaa; 1:9 ídem de T2 
idem .de bAnimales dom ésticos”, p a r 
.Bandct, en cartón, a 75 pesetas no». 
lección, 1.A25 pi^sétas, y 3ó ídem

“Nuestros anim ales”  ̂ po r Baiigne*» 
rard, en cartulina, a 35 pesetas co
lección, 1.050 pesetas.; sum ando el 
m ateria l de esta  Casa 11.885 pese
tas.

A D. Manuel M unar, 40 coleccio
nes, de 20 lám inas, de Zoología, po r 
T auber, sobre papel-cuera, con an i
llas, reso rtes y  aparato  culgador, a  
128 pesetas, 5.12o pesetns.; 24 íd.em 
de ;siete ídem “A lim entos”, m onta
das corno in s  an teriores y apara io  
colgador, a 30 pesetas colección,
720 p esetas; 20 ídem, de 10. ídem 
“Razas h u m an as”, m ontadas lom.o 

las anteriore-s y apara to  colgador, a 
85 pesetas .colección, 1.700 pe sotas, 
y 20 ídem do 12 ídem., “Las e s ta 
ciones del año”, m ontadas como 
las an teriores y a-paralo colgador, 
a 1Q2 pesetas colección, 2.040 p e 
setas,; sum ando e l : m-R-terial de esia 
Gasa, 9.580 pesetas,

A la Gasa Perlado, Páez y ,Gom- 
pafiía: 25 ap ara to s  “R efrac to r”, a 
140 pesetas uno, 3.500 pesetas; su 
mando, en junto , todo el m ateria l 
cuya adquisición se propone, nese- 
tas 24.965.

En los an teriores precios va in
cluido el im porte del em balaje del 
m aH 'rial y los g astas de tra n sp o r
te iiasta la estación de fe rro ca rril 
m ás  próxim a al jíueblo que se des
tin e .”

Disponiendo, en  su cousBcuencla, 
lo siguiente:

1.0 Que se adqaiiera a las Gasas 
co n stru c to ras  o de com ercio y en .la 
cuan tía  .indicada el m ateria l peda
gógico que en e.l an terio r .informe 
propone la Goi'uisión A sesora.

2.0  Que es obligación de las Ga
sas constructo ras .qnviar dicho me* 
te ria l franco d e  porte y  em balaje, 
h a s ta  la estación áe fe rro ca rril máa 
próxim a al pueblo a que ?o d e s tu  
no y  su jetándose a las .con
diciones de la co n v ic .ito rla  puo.Ica^ 
di» p o r  Real orden de 10 .de AbriV - 
ú ltim o, referen te  .a ia adqu sreíón. j  
del maLerlai citado; y  ^

3y Que u n a  vez iĝ o haya veriíl-: 
fad o  a l envío d icho  m a-criSi 
el M inisteric -m  haya hAoio q a ig o  
do mismo, se procederá a 6u pagó  
c n i  cargo ál capftülo T>A .i.'tíiu lo  
LA concepto 2A del P resupuesto  
e^tc D ep artam .'iíto ,

D r Real o.rden ¡o digo n Y. L. par-» 
su iconocimiento y dem ás ef.^cto.L; 
D ios guarde a V. I. m achos año?* 
Madrid, .23 de ¡Muyo .áe L924.

El Subsecretario encargado del Mlrilsterí<>, ,
‘ ’ ' LtARIZ



Í 052 -3I Mayo í '924 G-acetá ele Madrid.-Núm. 152

geñor Encai’gado idel despaclío cíe ía 
D irección general ;cle Primecla en--: 
señanza.

Pe conformidad con lo 'que clispo- 
no el artículo 4.̂  qel Reglamento 
'de 7 de Septiembre de 1918j

3. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenidq 
a bien ascender, en virtud de anti-  ̂
'güedad, al Oficial de Admiiiistracióii 
de primera clase de la Secretaría 
de este Departamento. D. Jorge Gon
zález Entrerríos y de Pértíoa, en 
primera de ascenso de esta clase, a 
Jefe de Negociado de tercera, de la 
misma Secretaría, con el sueldd 
anual de 6.000 pesetas, que perci
birá desde el día 23 del actual, s i
guiente al de la vacante prodiielda 
por fallecimiento de P . Zacarías 
Bucli y López.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado dei MíalstefiOj
LEANIZ

Señor Jefe de la'Sección Centra] de 
este Ministerio.

Do conformidad con lo que dispó- 
ne el artículo 4.̂  del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien ascender, en virtud de anti
güedad, al Oficial do Administración 
de segunda clase de este Ministerio, 
afecto a la Escuela Central de In
tendentes mercantiles, D. Santiago 
Salcedo Gómez, a Oficial de Adminis-: 
tración de primera clase, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, que 
.percibirá desde el día 23 del actual, 

Esiguiente al de la vacante produci- 
\d a  en la SecreUiría de este Depar- 

Xamcnto, por ascenso de D. José 
González Entrerríos.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. .Dios 

¿guarde a V. S. muchos años. Jia- 
,drid, 26 de Mayo de i 924.

SubsKcrvt&rio encargado ¿el Ministerio, 
LEANW

igeñor Jefe de la .Sección .Gent.yal do 
este IMinisterlo,

De conformidad con lo que dispo
n e  el apartado b) de 'a letra E del 
artículo 4 . del Reglamento de 7 de 
Septiembre do 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha íeAido

a bien ascender al Oficial de Admi- 
nisfración de tercera, afecto a la Se
cretaría de la Universidad de Saii- 
tiago, D. Luis Malvido Sanmartín, a 
Oficial de Administración de segun
da Ciase, con destino al mismo fler- 
tro y sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que percibirá desde el día 23 del ac
tual, siguiente al de la vacante, pro
ducida por ascenso de D. Santiago 
Salcedo, en la Eseuela üentral de' 
Int. en dente s m er cantiles,

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra gu conocimiento y efeetos. Dios 
gUrarcle a Y, ,S. muchos años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1924.

El Sul>SGci*etario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio. _

De conformidacl con lo que pre
viene la base 3.'' de la ley de 22 cíe 
Julio de 1918,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender, en virtud de anti
güedad, ai Auxiliar d-e segunda de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Teruel, doña María de la Aurora 
xAponte Es .camilla, a Oficial de Ad
ministración de tercera clase, con 
destino al mismo Centro y .sueldo 
anual de 3.000 pesetas, que perci
birá desde el día 23 del actual, s i
guiente al de la vacante, produci
da por ascenso de D. Luis Malvido,. 
en la Secretaría de la Universidad 
de Santiago.

De ReaL orden lo digo a V. S, pa
ra ftU conocimiento y .afectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Mayci de IC'24.

B1 SubSGcretarlo encargado del Ministerio,
LEANIZ

Sefí^r Ordenador de Pago.s de, 'ê .te 
Ministerio. * y '

Do conformidad con lo qúe dispo- 
iie cI artículo 5.® del Regjamenío de 
7 de Septiembre de 1918,

S, M. el R e y  (q. P . g.) lía tenido  
a bien ascender, en virtud de anti
güedad, a la Escribiente de la í ls -  
cucla Normal de Maestras de Tarra
gona, doña Estrella Yillalba Osuna, 
a Auxiliar de ségunda clas-e, con 
destino al .mismo Centro y sueldo 
anual de ,2.0'Ofi pesetas, que perci
birá con cargo al capítulo 1.®, ar
tículo 8.® del presupuesto -de este  
Departamento, a contar desdé el día 
153 del actualy siguiente ;al de la ya-  
¿wifi producida por ascénsó tíó do

ña María de la Aurora ^iponte Es-« 
camilla, en igual Centro do Teruel.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efe.clos. .Dios 
guarde a Y. S. muenos. añqs. Ma
drid, 26 de Mayo de 1924.

El Subsccretiirio cncargaclo del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe de la .Sección Central e 
Inspección de .Primera enseñanzá,-

Ascendidas, en turno riguroso dé 
antigüedad, .a Auxiliares de según-; 
da clase, 15 Escribientes de Escue
las Normales de Maestras, 'cada c’na 
con el sueldo de 1.500 pesetas, con
signado en el capítulo 4.®, artículo;
4.®, concepto 14 del Presupuesto de 
este Departamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se amorticen los 
expresados sueldos, de coDior.auiad 
con lo que previene el artículo 2.® 
del Real decreto de 1.® fie Ootubré 
de pasado año.

De Real orden lo digo a Y, íS. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardo a Y. S. muchos años. Ma
drid, 2'6 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
MiniSteiio..

lim o. Sr.: Yista el acta del Jura-^ 
do del Concurso nacional de carte
les del ejercicio económico trim es
tral 1924, la cual acta se traslada 
a continuación:

“Reunido el Jurado del Goncurso 
nacional de carteles, acordó poC una-; 
nimidad lo siguiente:

1.0 Declarar que entre los car-» 
teles recibidos sobresalen por su 
valor artístico los de los señores 
D. Pascual Capuz, D. Ramón Man
chón y D. Salvador Bartolozzi.

2.® Proponer se conceda un q")ce
rnió de 1.000 pe-setas al original del 
Sr. Capuz y dos segundos premios de 
500 pesetas cacja uno al Sr. Manchón 
y al Sr. Bartolozzi, pudiendo de 
manera renovarse el anuncio de los 
Concursos nacionales.

Madrid, 26 de Mayo de 1924.—El 
Presidente, Rafael Domenecli. — El 
Secretario, Juan José García.” 

Considerando que las bases de 1̂  
convocatoria de este c o n c u r s o  no se 
oponen expresamente a la divisiói^ 
del premio, de 2.000 pesetas asigna-, 
do en l a s .  mismas, y éri cambio la 
fracción de las recompen’Sas pernu-r̂
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’■ te que se renueve el cartel de los 
Poncursos nacionales, beneñciándo^ 
;g,0 así el anuncio y propaganda de 
]os mismos,

S. M. el R ey (q. P . g.) se ha ■ser- 
yido aprobar el acta anterior y d is
poner, en consecuencia, que se otor-; 
ĝ’ue un premio de 1 .0 0 0  pesetas a 
D. Pascual Capuz y un segundo pre- 
paio de 500 pesetas a D. Ramón 
[Planchón, y otro segundo premio de 
5'OG pesetas a P . Salvador Bartoloz- 
zi y que dichas cantidades sean sa 
tisfechas en firme por la Habilitación 
de este Ministerio, en la forma pro
cedente, y con aplicación al capí'ii- 
lo 14, artículo 2.^ concepto 8 .^ 
“̂Concursos nacionales”, del Presu
puesto vighnte.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ

■Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.r limo. Sr.: Habiendo de procKler- 

se a la elección por sufragio del 
Jurado adjudicador de premújs de 
,1a Exposición Nacional de Bellas Ar
tes del año actual, y en virtud de 
las atribuciones concedidas a la 
Subsecretaría de este Ministerio per 
el artículo transiorio del Reglamen
to vigente de dichas Exposiciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que la votación para 
elegir dicho Jurado, que reglam en
tariamente ha de efectuarse al ter  ̂
cer día de inaugurarse el concurso, 
M  verifique bajo mt presidencia, 
desde las cuatro y media a siete y 
inedia de la tarde del día 31 del ac
tual, en el Palacio del Retiro, que 
fué Museb de Ultramar, procediendo 
;V. I., como Secretario nato de estos 
Certámenes, a disponer lo ne^c^a- 
í̂ io para tan solemne acto.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
,su conocimiento y efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo de 1924.

El SuiKj^cretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Beñor Jefe encargado de la P irec-  
ción general de Bellas Artes.

FOMENTO :

REALES ORDENES ; ■ : 
limo. Sf.: Vista la instancia, .for

mulada por D. Ramón Alonso.' y 
Alonso, Ingeniero, Jefe del PisLrito 
minero de Sevilla, solicitando, una 
prórroga de un mes a la .licencia 
que por erfermedad viene disfru
tando:.

.Vistos la certificación facultativa  
■que acompaña y los artículos -31 al 
33 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de 22  de Julio de 1918,^

B. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien .conceder al Sr. Alonso un 
mes de prórroga a la licencia que 
por motivos de enfermedad viene 
di sf rutando, cuya prórroga será .sin 
sueldo alguno, debiendo publicarse 
su concesión en la Gacjeta de M adrid.

Lo que de Ptcal orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
año?. Madrid, 21 de Mayo de 1924.

rn(;D\:;:;;ado de] tlespaV\o,
V IVES

Señor Director general de Minas e 
Industrias metalúrgicas.

limo. Sr.,: Vista la instancia for
mulada por D. Enrique Riera Goc- 
11o, Ingeniero afecto al Distrito n ii- 
nero de I.eóñ, .solicitando una pró
rroga de un mes a ia licencia que 
por enfermedad viene disfrutardo: 

Vistos la certificación facultativa  
que acompaña y los artículos 31 al 
33 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de 2 2  de Julio de 1918, 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. P . Enrique 
Riera Goelio un mes de prórroga a 
la licencia que por motivos de 
fermedad viene disfrutando, cuya 
prórroga será sin sueldo alguno, de
biendo publicase esta concesión en 
la G aceta  de M adrjd ,

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1924.

01 Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Director general do Minas e 
Industrias metalúrgicas. . ,

IJm-o. Sr.: S. M. el R ey Tq. D. g.} 
se ha servido disponer se publique 
en la G aceta  d e  M adrid  la relación 
dé los ‘Servicios prestados por la 
Guardia civil eii la .custodia de la 
r iq u eza  forestal durante el mes de 
Abril próximo pasado (Véase el ane
go frúm. 2 ).

De Real orden lo comunico a V. L

para .su conocimiento y demds efec-: 
tos. P íos guarde a .V. I. muchos 
años. Madrid', 24 de Mayo de 1924. 

BjX Bub«ecreíario enccrgado flel
N T V m

Beñor Director general de, Ag'ricul-' 
.tura y Montes.

limo. Sr.: Vacante una' plaza de 
Ingeniero Jefe de primera d a se  del 
Cuerpo de Gaminos, Canales y Puer
tos, con el sueldo anual de 1 1 .0 0 0 ' 
pesetas, por pase a la situación de 
Supernumerario de D. Gleto Miguel 
Mantecón, con fecha 23 de Abril 
último,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tcrudd 
a bien disponer se amortice dicha 
plaza .con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 2 .«> del Real decreto; 
de 1 .® de Octubre último, por ser, 
la quinta de las ocurridas en la re
ferida categoría con posterforidal 

a la publicación del citado Real de-, 
.creta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Mayo de 1924*

M  Bubsscretarío c^noat'iíado del ümiyfLZhQi 

VIVES
Señor Dire.ctor general de Obras pú-  ̂

blicas. ,

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Evcmo, Sr.: Visto el expedienta 

instruido por el Ayuntamiento de In« 
ca (Baleares), justificativo de la 
tradicionalidad de las ferias que se 
celebran en los tres donaingos con
secutivos a 18 de Octubre: 

Resultando que en el expediente 
figuran las declaraciones .e. informes 
que las Rales órdenes de 17 de Ene
ro de 1922 exige; una certificación 
del Jefe de Movimiento de la Com
pañía de ios'Ferrocarriles de Ma
llorca, en la que se hace coastar 
que desde el año 1875 se forman 
trenes extraordinarios para las fe
rias de Inca; e igualmente están  
unidos a las actuaciones administra
tivas testim onios acreditativos de ia 
tradicionalidad de que se trata: 

Considerando que se han cumpli
do los requisitos exigidos por la 
mencionada Real mrden de 17; de 
'Enero de 1922, quedando cumplí- ■ 
damenle demo.?irada la exiS'^-rda 46
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las ferias y su carác ter de trad ic io 
nal i-dad:

Visto ei inform e del In stitu to  cíe 
'R efo rm as Sociales y de aGuerdo con 

el mismo,
S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 

a bien declarar tradicionales las fe 
ria s  que se celebran en Inca los tres 
dom ingos consecutivos al 18 de Oc
tubre.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su  conocim ienío, traslado a ios 
in teresados y dem ás efectos. Dios 
guarde -a V. E.. m uchos años. Ma-. 
drid, 22 de Mayo de 19.1,1.

El Subsecretario encar?:ado del d4;SpacíiO(
AUNOS

Beñor G obernador de Baleares.

Excmu. S i\: Vista la irxstancla di
rig ida al Excmo. Sr. P residen te  del 
D irectorio  M ilitar por el Síndico 
Presidente del Gr{‘mio de Taber
nas -de Muiaga, en súplica de que se 
deje sin efecto el acuerdo de la Ju n 
ta local de Reformas Sociales de di
cha capital de p roh ib ir la apertu ra  
de tabernas en dom ingo y du ran te  
doce horas consecutivas los. días de 
tra b a jo :

Considerando que la expresada 
J u n ta  se ha lim itado a ciíftiplir lo 
ordenado por la ley del Descanso 
dominjical de 3 -de Marzo de 1904 
y por las Reales órdenes de 9 de 
Agosto y 29 de D iciem bre de 1923, 
por lo que no es posible acceder a 
lo que se so lic ita :

Visto el inform e del Institu to  de 
R eform as Sociales y de acuerdo con 
el mismo,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien -desestimar la n istancia  de 
referencia .

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento, traslado a ios 
in teresados y  dem ás efectos. Dio^ 
guarde a V. E. m uchos años. Ma -̂ 
drid, 22 de Mayo de 1924.
' El Su]>secretarlo encargado del despacho,

AÜNOS
Beñor G obernador civil de Málaga.

V ista la in stan c ia  de !a M utua 11- 
dá'd con tra  Accidentes del trabajo  
de Barcelona, titulada Mutua de la 
Sociedad de In dustria les m ecánicos 
y m etalario s, solicitando que se le 
Cambia esta  denom inación po r la de 
“M utua contra Accidentes del t r a -  
bajo de la Unión In d u stria l .Meta
lú rg ic a ”, según ha acordado la ju n 

ta general de dicha entidad en i.<* 
de O ctubre de] año a n te rio r; y te 
niendo en cuenta  que esta  notifica
ción no a lte ra  -en nada las condi
ciones de esta Asociación con re la 
ción a la ley de Accidentes del t r a 
bajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido disponer que  se acceda a lo 
solicitado y que se inscriba  el 
R egistro  especial que está a cargo 
de la  A sesoría general de Seguros 
de e&io M inisterio, con arreg lo  al 
artículo 112 del Reglamento de 29 de 
D iciem bre de 1922, con el títu lo  de 
“M utua de Accidentes del trab a jo  de 
la Unión Industria l M etalúrg ica” la  
M utualidad que viene figurando en 
dicho R egistro con la denom inación 
an tes citada.

Lo que de Real orden’ do mu meo 
a V. S. para  los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

AUNOS

Señor Subdirector de Trabajo.'.

lim o. Sr.: Verificado el escTutínlo 
de las elecciones convocadas por 
Real orden de 28 de Marzo dol año 
actual p a ra  la designación de Vo
cales rep re sen tan tes  de las Zonas 
prim era, séptim a, octava y novena 
en la  Ju n ta  consultiva de G am aras 
de Comercio, In d u stria  y N avega
ción,

S. M. el R e y  (q, D. g .), de .con
form idad con el resultado del mis
mo, se ha servido nom brar a los 
Sres. D. Garlo;s P ra s t, Presidente de 
la Gá'áiara de Comercio de M adrid; 
D. Vicente Maiquez, P residente  de 
la Cám ara de Comercio, In dustria  y 
N avegación de V alencia; D. V ictoria
no Zurdo, P residente de la  C ám ara 
de Gomercio e Industria  de S a lam an
ca, y D, M arcelino Blanco de la Pe-: 
ña, Presidente de la de Santiago, p a 
ra  los cargos objeto de la elección, 
y a D. M anuel G arcía M iranda, 
m iem bro de la C ám ara de In dustria  
de M adrid; D, Cristóbal Romieu, 
P residen te  de la  C ám ara de Com er
cio, In d u str ia  y Navegación de Ali
can te; D. Ju lio  Ibáñez, V icepresi
dente de la  C ám ara de Gomercio e 
InduBlria de S alam anca, y  D. Josó 
Longueira, Vocal de la C ám ara de 
Gomercio, In d u stria  y N avegación 
de Goruña, comíO. suplentes, resp ec- 
tivam entc, de los señores an tes  m en
cionados.

I.o que de Real orden tras lad o  a

V. I, p a ra  su conocimmíito, el ,-|e 
los in teresadas y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del dcspaGho,

AUN0S

Señor Subdirector de Comercio.

G

Exorno. S r .: V ista la  comaniea^ 
ción de la  Ju n ta  cen tral de Coloni, 
zación y Repoblación in terio r Inte
resando  se dicte la oportuna tljal 
orden por la que se au to rice  al Vo-. 
cal ingeniero  de d icha Ju n ta  D. 
gel de T orrejón, designado ya re
presen tan te  de la m ism a en virtud 
de Real orden de 29 de Febrero  pa*; 
sado, p a ra  o rgan izar en Gante, des-  ̂
de el 25 del corrien te  a igual fecha 
del mes de Junio , los trabajos de 
instalación que la Comisión españo
la de la Exposición in ternacional de 
Cooperación y Obras sociales de 
G ante ha de llevar a efecto, y que 
se le reconozca igualm ente el cDre, 
cho a percib ir en ta l concepto, con 
cargo a los fondos de la propia Ju n 
ta, las d ietas y viáticos que señal en 
las disposiciones v igentes.

Exam inada asim ism o la propues^ 
ta de la Comisión española de la 
Exposición inteTnacional de Coope
ración  y Obras sociales de Gante, 
elevada ante este D epartam ento , so^ 
bre designación de D. Angel de To-: 
rrejón , revestido de am plios poderes 
y sin re tribución  alguna, p a ra  que se 
persone en dicha ciudad a la mayor 
brevedad, a fm de d ir ig ir  los 
ba jos de insta lación  que en tal as
pecto p resen ta  E sp añ a  en la Expo
sición c itada; y

Considerando que por Real orden; 
de 6 de Diciem bre últim o fuó crea-: 
da la Com isión española organiza- 
dora de los trab a jo s  de la  Eq)OS?« 
ción internacional de Cooperación y 
Obras sociales, que se ha  de cele
b ra r  en G ante el día 15 del pró-: 
ximo mes 4e Junio, al objeto de quo 
Ejspaña concurriese  a la  m ism a re-* 
p resen tad a  por las entidades qaa 
m enciona e'l apartado. 2 °  de la dis^ 
posición expresada, cuyo núm ero fné 
am pliado por la  do 29 de Febrcrq 
últim o, en cuyo apartado  2.® apa*»: 
rece tam bién  incluida la  ’Ju ñ ta  Cbi-'’ 
tra l de Colonización y Repoblacoóif 
in te rio r:

Considerando que atendida la pro
fesión  de Ingeniero a g r ó n o m o  qnc 
osten ta  el p rec itado  Sr. T orrejón, la 
du rac ión  de la  com isión que se
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c o n ñ o re  y ieniendo en cuenta lo p:e-, 
cep tu c id o  en los p á rra fo s  segunrto, 
tercero y quinto ciol artícu lo  5.« y 
artículo i O del Reai decreio de G del 
actual, relativos al señalanii3ar.) de 
dietas y viático po r razón 4 3 ca te
gorías, cueinclo la Comisión haya 
de realizarse en el ex tran je ro ,' así 

 ̂ com o lo dispuesto en la Real íuden 
f  aclaratoria de íí) clel corrienlc:
[ Considerando que la pro])Ufsta 
f  elevada por la referida Comisión o r- 
:í ganizadora sobre designación do 
f D. Angel de T orre jón , no se opone 
f  a lo estableeidó por las disposioio- 

nes merioionadas, ni ello im plica au,. 
mento de gCLS'os en la reprosenLa- 
ción que ha de osten tar, puesto que 
no' se le asigna retribucdón alguna 
811 este concepto,

o. PL el R uy (q . D. g . ) ,  do con
formidad con lo aeordcado por la 
Presidencia del D irecíorio MiliRir, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo interesado por la Ju n ta  Cen
tral de Colonización y Repoblación 
irterior, asignando a D. Angel tí.e 
•Torrejón la dieta d iaria do 80 pe
setas CTO y v iá i’co de 40 eénlirnos 
de peí'cu as ero por kilóm etro, en 
hazón a su cualidad de Ingeniero, in 
cluido, por lauto, en la tercera  ca- 
tegoria cía las seflalauas oor el B.eal 
decreto RUuIido, que percibR a con 
cargo a íus fondos de la Ju n 'a  de 
Golonizaaiaip accediendo asimiismo a 
la propiicsla de designación do don 
Angel de T orrejón y Boiieta, eleva
da por la Comisión españ3i.a íurga.- 
nizmlora de los trabajos de la Expo- 
'sición internacional, ele Cooperación 
y Obras sociales de Gante, p a ra  que, 
como miembro de la misma, o s 'e n 
te la ron recenta ción plena de ella 
y lleve a Ciecto en am bos aspectos 
los trabajos de insta lación  referidos, 
interesando al efecto el pasapo rto  
diplonuU.ico correspondiente. 
i Do Koal orden lo digo a V. E. para 

I  feu conocirniento y consiguientes 
Afectos. Dios guarde a Y. E. mucnos 
ainos. Madrid, 24 de Mayro de 1924.

El gubsGcretarlo encar^íatlo del despacho^

AUNOS

|§eñor -Presidente de la Ju n ta  Cen
tral 'de Colonización y Repoblación 

■ interior.

Yist a 1 a i n s t an c i a d e l P o r ter o s e - 
<̂ mi‘do Rafael M orales Eernández, 
!3olicitando se m odifique el es ca la- 
|ón de 'Subalternos en el sentid.o, de 
iJoncederle como antigüedad de ser^ 

C'Viĉ os ai Estado catorce años y yeia»

ticinco días u once años y un mes, 
y que para  an tigüedad en la ca te
goría se le com puten cinco años, 
siete rne-ses y  un día:

Rcsulíándo que en dicha i n s t a n 
cia m anifiesta existe notorio erro r 
en la com putación oled tiemp:), por 
tener prestados catorce años y  vc-iii- 
ticinco días, pues su prim er nom 
b r a m ie n t o  lo obtuvo por P tea l (U'den 
de 5 de .Enero de 1 9 1 0  y  con Ja 

asignardón de 1250 pesetas y  con 
categoría de Ordenan.za, y  que en el 
peor caso, -dicha antigüedad clepiera 
de ser de once años y  un mes. ya 
que por Pmal orden de 2.5 de Junio 
de 1912 se declaró que la planfrlla 
a la cuad pertenecía em pezaría a 
reg ir en i.« de Enero do 1913, de
cía raiiCi ose que los Irabeies asigna
dos a los fiinciomirios que en ella 
estaban incluidos deberían perc ib ir
se 011 concepto de sueldo., y pcu jo • 
que respecta al tiem po de servicios 
en la categoría, que fuá nom brado 
por Real orden de 14 de. Jun io  de 
1918 P ortero  segando de la  Comi
saría  general de Seguros, tom ando 
posesión en igual fecha, por lo cual 
desde ella debe computarS'C el tiem 
po de servicios que en tal categoría 
le debe ser reconocido; por todo lo 
que suplica se p rac tique  en el rs-. 
calafón las consiguientes rncti.nca- 
ciones, de acuerdo con las alegacio
nes reseñadas:

Considerando que 110 ofrece duda 
el texto dél artícu lo  del Real 
decreto de 5 de los corrientes, se- 
gTm el que debe repu tarse  de abono 
al personal subalterno todo el tiem
po servido, a contar desde “la tom a 
de posesión de su p rim er n o m b ra 
m iento, sea cualqu iera  la califica
ción que se hub iera  hecho ...”, y res-^ 
pecio al .&egundo extrem o plantea-» 
do-, Q sea el referen te  a la an tig ü e
dad en la categoría, las denom ina
ciones del personal subalterno an te
rio res al Real decreto de 1922, no 
respondían a un criterio único en io
dos los D epartam entos m in i s t e r i a l  
les, razón por la  (mal ee d ictó  esfa 
disposición, fijando un criterio; u n - 
form e p a ra  dichas categorías, y he
cha la  clasificación del personal 
subalterno correspondiente a estsj 
D epartam ento , con arreglo  a las 
norm as de dicho Real decreto y d is
posiciones posterio res de especial 
aplicación, es notorio que sólo a  
co n ta r desde dicha focha puede com« 
p u ta rse  el tiem po de servicios en.' 
■cada categoría a lOiS funcionarios 
subalternos,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien disponer se le reconozca a 
D. Rafael Moralos Fernández, como 
tiempo de servicios totales, todo el 
que líeva prestado a cciitar desde 
el 5 de Enero de 1910, y que no se 
tomo en cuenta, en cambio, su so-^ 
licitud de CJU0 se le com pute como 
tiempo de servicios en la categoría 
de Portero segundo el tran scu rrid o  
desde 14 do Jun io  d 1918, no abo
nándosele más que el comprendido' 
a p a r tir  del Real decreto de 2 de 
Octubre de 1922.

De R.ea.1 orden lo digo a V. S. pa-, 
ra  su conocimiiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años, biru 
drid, 24 de Mayo de 1924.

El Sal'jsecret.'tria cnmrKacio óel despacho^

AUNOS

Señor Oñeial m ayor 'de esto M ims- 
terio .

Y isia la instancia prescíntada por 
D. Bruno P^adín López, Portero  
quinto afecto a este M inisterio, en 
solicitud de qive le sea concedida la 
excedencia voluntaria ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha bcrúdo 
a bien declararle-con esta fecha ex
cedente voluntario, de conform idad 
con lo prevenido en el artículo 41 
del Reglam ento para  la ejecución 

de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. S. pa-: 
ra su con/rcimiiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma

drid, 2'8 de Mayo de 1924.
El Subsecretario encargado áel dírríociio,

A.ÜNOS

Señor Ordenador de Pagos por obiR - 
gacipnes de este M inisterio.

I D lI lE m W  d lflM i

DEPARTAiEMTOS KÍI^ISTERÍALEÍ

m B E ñ m m i Q f é

ü E ííE m i.  DE B h u m h n
Para general conocimiento, se lia,co 

público que queda afecta a las upo- , 
siiclones 'convocadas con fecha 15 de 
Marzo último para  provec(‘ plazas do 
personal faultativo do Brigadas sa-: 
nitarias) provinciales, la do Bubjeld 
de la Brigada de Granada, dolada coa 
el haber anual de 4.(>0'0 pesetas y los 
derechos y deberes que señala el Rt-'*- 
glamento del referido organismo, E a 
su consecuencia^ so amplía ei plaz^ j
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de presentación dei solieitudo'sí para' 
ésta y  las demás plazas ya anuncia
das hasta el díti 10 de JuniO' próximo, 

Madrid', 28 de Mayo de El.
Director gfejneral, E. Muríllo,

mnmoion m
FOBLUC^S

i CARRETERAS— CONSTRUCCIÓN

En vista -del resultado obtenido 
;en ta subasta para la construcc/ión 
de las obras del puente sobre el río 
;bíoya y rectificación de la carretera 

, de Madrid a Erancia en los kilóme
tros 547 y 548, explanación, obras 
de fábricia»,' afirmado, obras acceso-, 
rias y conservación y acopios,

Esta Direceión general ""ba resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Enrique Oorrea 
Ox’iocb, que licitó en Lérida, com 
prometiéndose a terminar las obráis 
antes de 31 de Marzo de 1925, por 
la cantddad de 304.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con
trata de 382.650,53 pesetas, la blaja 
dé 78.650,53 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole q"ue en el 
más breve plazo remita el acta a 
que Se refiere el artículo 9.  ̂ del 
pliego de condieiones que rigen en 
ésta contriata.

Lo digo a V. S. para su conooi- 
iniento y efectos. Dios guarde a V. S. 
piucbos años. Madrid, 14 de Mayo 
de 1924,— Ê1 Director general, F'ah 
Quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú- 

de la  proYtecia de Barce-^
" ' . ':r ' '  •' '.1

. Eli vista del resultado obtenido 
en la subasta pami la  construcción 
de las obras de la, ofirretera cíe Ge-. 
breros al Tiemblo, excepto el puen
te sobre el Albercbe,

Esta Dirección general ba resuel
to Se taidjudique (lefinitivamente al 
mejor postor D. Cándido de Tapia 
Vicente, que licitó en Salamanca, 
comprometiéndose á terminar las 
obras antes de 31 de Marzo de 1925, 
por la aantidad de 345.975 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata de 422.929,69 pesetas, la 
baja de 76.945,69 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el ac
ta laí que se refiere el artículo 9.® 
del pliego de condieiones que rigen  
en esta contrata.

Lo digo a V. B. para su conoci
miento y efectos. Bi'os guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, 14 de Mayo 
de 1924.— Ê1 Director general, Fiai- 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provinciia do Avila,

En' vi’átá del resultado obtenido 
e n  la subasta para la construcción  
de las obras del puente sobre el río 
Orbigo en el trozo sexto de la ca
rretera de León lai Astofga, explana
ción, obras de fábrica, afirmado, 
accesorias y conservación y acopios. 

Esta Dirección general ba resuel
to se adjudique definiitiviaimente al 
único postor D. Valentín Gutiérrez 
Alonso, que licitó en León, compro
metiéndose a terminar las obras an
tes de 31 de Marzo de 1925, por la 
cantidad de 55.597 pesetas, que 
produce e n  e l presupuesto de con
tralla] de 55.618,03 pesetas, la baja 
de 21,03 pesetas en beneficio del E s
tado, previniéndole que en el m á s

breve plazo remáta et acta a que se 
refiero el artículo 9.® del pliego de 
condiciones que rigen en esta con .̂ 
trata.

Lo digo a V. S. para su, conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1924.—El Director general, Fia- 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe do Obras pú

blicas de liai provincia de León.

ESCUELA' ESPECIAL
n o s  PE OMmLEB  Y;

PUERTOS
Vacanto en este Centro una plaza 

dé Ingeniero operador del Labórate-; 
ri,o de Electromecánica, afecto a esta 
Escuela, y leniendo en cuenta lo dis-: 
puesto eíi los artículos 23 y 2 4 del 
Regiamento vigente, se anuncia la 
provisión de dicha plaza durante un 
plazo de veíiate días, a partir do la 
í’ecba do la publicación, de este ammr 
ció  en la G a c e ta  d e  M adrid .

Los aspirantes han de ser Ingenie-, 
ros del Cuerpo Nacional de Caminos, 
Canales y Puertos y reunir las con- 
diciones siguientes :

No haber cometido falta grave ou 
el descimpeño de sus funciones y ha
berse ocupado durante tres años, por 
/o menos, en los trabajos de su pro-; 
fesión al servicio del Estado, Gompa-̂  
ñías. Empresas o 'particulares.

Las solicitudes se dirigirán al Mi-: 
nisterio de Fomento e irán acompa
ñadas do las relaciones de servicios 
y trabajois que hayan realizado los 
firmantes, y muy principalmente do 
los que guarden relación con la es
pecialidad electrotécnica, en fábricas 
y laboratorios de ensayo.

Madrid, 12 de Mayo de 1924.—El 
Director, Vicente Macbimbarccna.

r
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